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			CONTRIBUCIONES 

AL ESTUDIO Y LA PLANEACIÓN DE LAS CIUDADES Y EL TERRITORIO

			Alicia Ziccardi1

			El Programa Universitario de Estudios sobre la Ciudad (puec) de la Coordinación de Humanidades de la Universidad Nacional Autónoma de México (unam) es un espacio universitario cuyo propósito es fortalecer y articular el trabajo de las y los académicos con las actividades que desarrollan las instituciones gubernamentales y los diferentes actores sociales involucrados en los procesos de diseño, planeación y gestión de las ciudades y el territorio. Para ello, desde su creación en 1994, incorpora a investigadores e investigadoras procedentes de diferentes disciplinas; forma en la práctica a profesionales y estudiantes de diversas licenciaturas y posgrados; apoya procesos de actualización para funcionarios y personal del sector público y social; promueve redes de investigación e intercambio académico nacional e internacional y difunde valiosas informaciones y conocimientos actualizados a través de sus publicaciones, su página web y las redes sociales. En esta ruta el puec se ha convertido en un importante referente institucional, tanto por las investigaciones interdisciplinarias que realiza como por las experiencias de práctica profesional del urbanismo que ha desarrollado, aplicando innovadoras metodologías participativas en el ámbito local, regional y metropolitano. 

			A lo largo de estas tres décadas, las actividades del puec-unam se han definido en concordancia con las líneas rectoras de los planes de desarrollo de nuestra Universidad, entre las que destacan: consolidar la posición de vanguardia de la investigación universitaria e incrementar su vinculación con los problemas prioritarios para el desarrollo nacional; fortalecer los proyectos de investigación colectivos e interdisciplinarios que atienden problemáticas urbanas y territoriales prioritarias; ampliar la oferta educativa en los campos de la educación continua y la actualización profesional, mediante diplomados y seminarios especializados para capacitar y actualizar urbanistas y profesionales de distintas disciplinas; incrementar la proyección internacional de la unam participando en redes de investigación urbana y territorial y firmando convenios de intercambio académico para profesores y alumnos, y fortalecer el enlace del trabajo de los universitarios con los sectores público y social. 
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					Zócalo, Centro Histórico, Ciudad de México


			

			Por esta intensa tarea realizada merece un especial reconocimiento el trabajo cotidiano que desarrolla la comprometida comunidad universitaria que forma parte del puec-unam, la importante labor que han desarrollado los miembros de los sucesivos comités directivos y editoriales, así como el amplio número de académicas, académicos y estudiantes que se han sumado de manera entusiasta a los proyectos promovidos por el Programa. 

			Líneas de investigación y contribuciones 

			Una gran variedad de temáticas vinculadas con los principales problemas urbanos y regionales de México son analizadas a partir de privilegiar la dimensión territorial. En el periodo 2009-2017 las líneas prioritarias fueron: vivienda, desarrollo urbano sustentable y política habitacional; pobreza y desigualdad territorial; políticas sociales urbanas; procesos de planeación participativa y gestión urbana; centros históricos e identidad cultural; gobernanza, participación ciudadana y coordinación metropolitana; recursos naturales, agua y cambio climático, competitividad urbana y economía social. 

			Para desarrollar estas líneas el Programa promueve proyectos a los que incorpora equipos multi e interdisciplinarios en los que participan profesores/as investigadores/as, egresados/as y estudiantes, vinculando así la investigación con la docencia. En este sentido, puede decirse que el puec es un espacio privilegiado de formación y capacitación de jóvenes estudiantes y egresados de diferentes disciplinas, quienes tienen la oportunidad de aprender y formarse en las tareas de investigación y en la práctica del urbanismo al trabajar con académicos y académicas del más alto nivel. 

			Con la intención de internacionalizar la labor del Programa se llevaron a cabo varias investigaciones con prestigiosas universidades y centros de investigación de Estados Unidos, España y América Latina, entre las que pueden mencionarse: I) “De Hábitat II a Hábitat III: una evaluación cualitativa de los compromisos cumplidos”, realizada con el Observatorio de América Latina de la New School University, de la cual surgió un libro colectivo publicado en español y en inglés, que fue presentado en la Tercera Conferencia Internacional onu-Habitat, realizada en la ciudad de Quito en 2016, donde el puec fue designado miembro del Comité Nacional Mexicano, en representación del sector académico y donde su trabajo tuvo una gran visibilidad en el Pabellón de México; II) “Desarrollo económico participativo en la Ciudad de México”, investigación internacional y comparativa de varias ciudades, coordinada por el municipio de Madrid, con apoyo de la Unión Europea, de la cual se desprendieron varias publicaciones; III) “Grandes proyectos urbanos contemporáneos”, un proyecto de cooperación internacional del puec y el Centro de Estudios Urbano Regionales, que contó con el apoyo de Conacyt-México y conicet-Argentina y que dio origen a un libro colectivo; iv) en colaboración con onu-Habitat y a solicitud de la Comisión Nacional de Vivienda, el puec-unam elaboró y publicó un valioso y extenso documento titulado “Perfil del sector de la vivienda en México”, que fue presentado en el Primer Congreso Nacional de Vivienda 2013, organizado por el Programa y convocado por 31 dependencias de la unam y 14 instituciones académicas y profesionales del país.

			Pero, sin duda, entre los trabajos de investigación más relevantes promovidos por el puec destacan los estudios del Barrio Universitario, realizados por un destacado grupo de investigadoras e investigadores para conmemorar el centenario de la creación de la Universidad Nacional, recuperando el papel que este espacio central y fundacional desempeñó en el proceso del logro de la Autonomía Universitaria y de su institucionalización. Los mismos dieron origen a tres magníficos libros que, en dos ocasiones, recibieron el Premio Antonio García Cubas, otorgado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia.

			Asimismo, el puec promovió diferentes proyectos que se inscriben en la línea de pobreza y políticas sociales urbanas, con la finalidad de analizar los factores que intervienen en las precarias condiciones de habitabilidad en las que viven muchas familias mexicanas en diferentes ciudades del país, abordando temáticas tales como las situaciones de riesgo epidemiológico, los efectos del cambio climático, la inequidad en el acceso y la calidad del agua potable, la masiva producción de vivienda social en periferias cada vez más lejanas y el papel del espacio público como componente fundamental para fortalecer el tejido social y el sentido de comunidad. Esta línea dio origen a la publicación de varios libros editados por el Programa y artículos publicados en revistas de circulación internacional.

			Debe mencionarse también que el puec realizó un conjunto de investigaciones agrupadas en el proyecto “La Merced, un diagnóstico integral y propuestas de política pública para su revitalización económica y la reconstrucción de un tejido social”. Para ello, en 2014, se conformaron cuatro equipos interdisciplinarios en los que participaron 27 investigadores y un centenar de estudiantes pertenecientes a diferentes facultades e institutos de las Coordinaciones de Humanidades y de la Investigación Científica de la unam. Asimismo, como parte de esta investigación colectiva se llevó a cabo un estudio cualitativo sobre las “Trayectorias de vida de las mujeres comerciantes de los mercados de La Merced”, con la finalidad de valorizar socialmente el trabajo digno que ellas desempeñan.

			Varios fueron los proyectos de planeación participativa que se desarrollaron en el puec entre los cuales destacan: el Primer Plan Integral de Manejo del Centro Histórico de la Ciudad de México 2017-2022, la actualización del Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México 2012 y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano de los centros históricos de las ciudades de Campeche, Guanajuato y Zacatecas, realizados conjuntamente con las universidades de esos estados, experiencias sobre las que el puec dejó testimonio en el libro colectivo Planeación participativa en centros históricos: Campeche, Guanajuato y Zacatecas. Otros proyectos importantes de planeación participativa coordinados por el puec en los que participaron académicos y académicas de la unam y de la Universidad de Guanajuato fueron: el “Plan de Ordenamiento Territorial del Centro de Población de la ciudad de Guanajuato”, aprobado y publicado en 2012 y que aún está vigente; los “Planes de Ordenamiento Ecológico Territorial para los Centros de Población de Silao y de Dolores Hidalgo” y un “Estudio regional de las ciudades de Guanajuato, Dolores Hidalgo y San Miguel Allende”.

			El puec también asumió el gran reto de coordinar el “Plan maestro de la zona de La Plancha”, un estudio realizado en 2016 por investigadores de la unam, de la Universidad Autónoma de Yucatán y el Cinvestav-Mérida en una zona ubicada en los límites del Centro Histórico de Mérida, donde se localiza el Centro de Humanidades y Ciencias Sociales en la península de Yucatán de la unam, una zona urbana degradada que recientemente fue recuperada con una fuerte inversión pública gubernamental.

			Asimismo, el puec enfrentó el desafío de diseñar metodologías de evaluación cualitativas y cuantitativas para políticas urbanas de acceso al agua potable, el transporte público colectivo y los derechos humanos en la Ciudad de México, proyectos que fueron efectuados por equipos interdisciplinarios a partir de concursos convocados por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal y por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

			También deben mencionarse las tareas que el puec realizó en materia legislativa al conformar, conjuntamente con el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unam y a solicitud de la Comisión de Asentamientos Humanos del Senado de la República, un equipo multidisciplinario para la actualización de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la cual fue aprobada en octubre de 2016. En ese mismo año participó en el grupo de expertos reunido por el gobierno de la Ciudad de México para crear el documento base que se entregó a la Asamblea Constituyente para la elaboración de la Constitución Política de la Ciudad de México, aprobada en febrero de 2017.

			Docencia y formación de recursos humanos 

			Una de las actividades sustantivas del Programa es diseñar una oferta educativa en el campo de la educación continua y la actualización profesional. Estas actividades se han realizado desde su creación a través de la impartición de diplomados, seminarios, cursos presenciales y semipresenciales, que ofrecen componentes en línea. En 2009 el puec creó el Seminario Permanente Centro Histórico de la Ciudad de México en el cual se presentaron un amplio número de investigaciones y proyectos de conservación y desarrollo de estos espacios centrales fundacionales, los cuales fueron publicados en tres Cuadernos que están en línea para su difusión en la web del Programa.

			El personal del puec impartió clases y dirigió tesis en licenciatura en Urbanismo y en los Programas de Posgrado en Urbanismo y Ciencias Políticas y Sociales y se organizaron varios diplomados presenciales o en línea con otras dependencias de la unam (iie, ceiich, crim, cemm-fes-Acatlán, la cuaed de la unam) sobre temáticas relevantes como: “La política y la gestión del agua en la Ciudad de México”, “Gestión del suelo para desarrollos urbanos sustentables” y “Ciudad, seguridad y participación ciudadana”. Por otra parte, se ofrecieron estancias de investigación para jóvenes estudiantes de doctorado y posdoctorado de prestigiosas universidades de México, América Latina y Europa, tales como la Universidad Autónoma de Barcelona, la Universidad de La Plata de Argentina, la Universidad Banja Luka de Bosnia y Herzegovina, la Universidad Autónoma de Juárez y el Cinvestav-Mérida.
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					Calle República de Guatemala, Centro Histórico, Ciudad de México


			

			También el puec participó en la creación de dos premios para estimular a las y los jóvenes estudiantes a fin de que investiguen temáticas urbanas de central importancia en la vida nacional, como son las diferentes problemáticas de la vivienda y la política habitacional y la conservación y desarrollo de los centros históricos. Así, en el marco de los festejos del vigésimo aniversario de la creación del puec, junto con la Facultad de Arquitectura, el Instituto Nacional de Antropología e Historia y la Red Temática Conacyt sobre “Centros Históricos de Ciudades Mexicanas” se creó el Premio Internacional a las mejores Tesis de Maestría y Doctorado, el cual lleva cuatro ediciones desde 2014. De igual forma, y conjuntamente con la Facultad de Arquitectura y el Infonavit, el puec ha convocado desde ese mismo año al Premio Internacional a las mejores Tesis de Maestría y Doctorado. En ambos casos, las tesis ganadoras fueron seleccionadas por jurados constituidos por distinguidos miembros de la comunidad universitaria, aplicando rigurosos criterios académicos, y las mismas se han publicado en libros que están disponibles en su página web. 

			Conferencistas internacionales

			En todos estos años el Programa recibió destacados y reconocidos académicos extranjeros: urbanistas, sociólogos, geógrafos, educadores y politólogos que impartieron conferencias y participaron en eventos donde intercambiaron ideas y resultados de investigación con nuestras académicas, académicos y estudiantes de posgrado. Recibimos en 2011 al doctor Manuel Castells (Universitat Oberta de Catalunya y Universidad del Sur de California en Los Ángeles), quien impartió una conferencia en un abarrotado Auditorio Ricardo Flores Magón de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. También impartieron conferencias los doctores Jordi Borja (Universitat Oberta de Catalunya), Joan Subirats (Universidad Autónoma de Barcelona), Claudio Acioly (onu-Habitat), Pedro Jacobi y João Whitaker (Universidad de Sao Paulo), José Luis Coraggio y Daniela Soldano (Universidad Nacional de General Sarmiento), Fernando Carrión (flacso-Quito), Peter Ward (Universidad de Texas, Austin), Tom Angotti (Nueva York University), Pedro Pírez y Mabel Manzanal (Universidad de Buenos Aires), Beatriz Cuenya (Conicet-Centro de Estudios Urbanos y Regionales, Argentina), Carlos Fidel (Universidad Nacional de Quilmes), Tamara Cohen (Universidad Federal de Río de Janeiro) y Angélica Benatti (Universidad de Mackenzie, Brasil). 

			Los eventos académicos sumaron más de un centenar incluyendo congresos, seminarios, coloquios, conferencias, foros, mesas redondas, talleres y exposiciones de nuestros trabajos; destacan en el periodo el conjunto de actividades realizadas en el marco de los festejos del vigésimo aniversario del puec-unam en 2014, el Primero y Segundo Congreso Nacional de Vivienda y el Segundo Congreso Latinoamericano de Estudios Urbanos-urbared. También se organizaron presentaciones de nuestros libros en la Feria Internacional del Libro del Palacio de Minería, en la Feria Internacional de la Lectura del estado de Yucatán y en la Feria Internacional del Libro de Guadalajara.

			Publicaciones, difusión y presencia en redes

			Desde la página web y las redes sociales el puec-unam difunde ampliamente informaciones y conocimientos útiles y actualizados sobre temáticas relevantes para la vida de las ciudades, las regiones y el territorio, y en un ejercicio de ciencia abierta ofrece a la consulta y el acceso todos los libros y materiales publicados por el Programa, así como aquellos que están disponibles en su biblioteca. Para ello su página web fue rediseñada y se creó el Departamento de Procesos de Sistematización de Información, encargado de generar bases de datos para proyectos de investigación, planeación y evaluación desarrollados por el puec-unam y otras dependencias universitarias.

			Entre los principales libros publicados en el periodo pueden mencionarse: 1910: la Universidad Nacional y el Barrio Universitario y El Barrio Universitario. De la Revolución a la Autonomía, Espacio público y ciudadanía en la Ciudad de México. Percepciones, apropiaciones y prácticas sociales en Coyoacán y su Centro Histórico, Ciudad de México: ciudad global. Acciones locales y compromiso internacional, Derecho urbanístico, Evaluación de la política de acceso al agua potable en el Distrito Federal, Informalidad urbana e incertidumbre. ¿Cómo estudiar la informalización en las metrópolis y Ciudades del 2010. Entre la sociedad del conocimiento y la desigualdad social, obra conmemorativa del centenario de la creación de la Universidad Nacional de México. También se realizaron materiales fílmicos para ser consultados en el canal del puec-unam de YouTube tales como: Trayectorias de vida. Mujeres dirigentes de comercio popular en el Centro Histórico de la Ciudad de México, 1910: la Universidad Nacional y el Barrio Universitario, Por un acceso equitativo al agua potable, Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial 2007-2012. 
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					Calle Lic. Primo De Verdad, Centro Histórico, Ciudad de México


			

			Las sedes de puec-unam 

			Finalmente cabe mencionar que a principios de 2010 el puec-unam debió cambiar su sede histórica ubicada en la calle de Moneda número 2, a partir de un dictamen efectuado por la Dirección General de Patrimonio Universitario, en el que se determinó la situación de riesgo en que se encontraba el edificio. La nueva sede se localizó en la calle Isabel la Católica número 7, ubicada también en el Centro Histórico, y cinco años después, ante la solicitud de los propietarios de este predio, debimos trasladar nuevamente la sede el puec a la calle Cuba número 79, en el Centro Histórico de la Ciudad de México. 

			Sin duda, por su larga y fecunda trayectoria académica e institucional desarrollada durante tres décadas de existencia, el Programa Universitario de Estudios sobre la Ciudad de la Coordinación de Humanidades de la Universidad Nacional Autónoma de México goza de un gran prestigio en la comunidad académica nacional e internacional y un amplio reconocimiento por su intensa labor de vinculación con organismos nacionales y extranjeros dedicados a atender los importantes problemas que enfrentan las ciudades en un mundo global.

			

			
				
						1 Investigadora del Instituto de Investigaciones Sociales, Universidad Nacional Autónoma de México. Directora del PUEC en los periodos 2009-2013 y 2013-2017.
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			ciudad equitativa

			
			Elaboración propia con base en:

			-Marco Geoestadístico Nacional, INEGI, septiembre 2019

			-DGOC, UNAM; DGSGM, UNAM; Instituto de Biología, UNAM; Instituto de Geografía UNAM;

			-Instituto de Investigaciones Antropológicas, UNAM; Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM;

			Facultad de Arquitectura, UNAM; PUEC, UNAM;

			REPSA; MUAC.


		
			Ciudad incluyente

			Lucía Álvarez Enríquez1

			La inclusión como derecho en una ciudad estructuralmente excluyente 

			Lo primero que hay que decir cuando hablamos de inclusión es que nos referimos a múltiples cuestiones que tienen que ver con integrar, hacer parte, insertar. En este caso, al aludir a la inclusión social señalamos la integración de las personas y grupos que forman parte de la sociedad a las distintas dimensiones que hacen la vida social. Es decir, integrar a los/as diversos/as en cuanto a género, clase social, etnia, origen regional, preferencia sexual, actividad laboral, etcétera. Se trata de que el conjunto de la sociedad tenga acceso a todos los ámbitos y manifestaciones de la vida social y cultural, así como a los recursos, servicios y oportunidades necesarios para participar de manera plena de los beneficios que ofrece la vida en sociedad.

			Al referirse a la inclusión social, el Banco Mundial (2013) señala que es el “proceso de empoderamiento de personas y grupos para que participen en la sociedad y aprovechen sus oportunidades. Se trata del acceso a los recursos, a los mercados, los servicios y los espacios políticos, sociales y físicos, y refiere también a dar voz a las personas para que intervengan en las decisiones que influyen en su vida individual y colectiva”.

			De este modo, la inclusión social implica el goce de los mismos derechos y oportunidades para todas las personas, sin discriminación alguna, y esto tiene que ver, entre otras cosas, con las condiciones igualitarias de acceso a la vida social, económica y cultural; la equidad de género; la integración de los/as migrantes (garantía de derechos) a la educación, la salud y, en general, a la calidad de vida para todos y todas. De aquí que la inclusión social sea lo opuesto a la exclusión, pues significa respeto a la diversidad, la equidad e igualdad de oportunidades para todas las personas, la tolerancia ante las diferencias y la justicia social para el conjunto de quienes forman parte de la sociedad.

			Tomando en cuenta lo anterior, para que la inclusión social pueda hacerse viable es necesario valorarla desde una perspectiva de derechos, es decir, asumir que la integración de las personas a la vida social y a las oportunidades generadas por la propia sociedad esté fundamentada en la defensa de los derechos humanos, y también en la garantía de los derechos a la ciudadanía que aseguran el acceso a los bienes sociales y a los beneficios de la vida social, al mismo tiempo que el respeto a la condición de las personas en su calidad de ciudadanos/as, con capacidad para tomar parte en la vida pública. 
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					Paseo Dominical en Av. Paseo de la Reforma, Ciudad de México


			

			La apuesta por la inclusión social tiene especial relevancia en las sociedades asimétricas y desiguales en que vivimos y, en particular, en las grandes urbes donde de muchas maneras se acentúan las diferencias, las exclusiones y las inequidades.

			Las ciudades del siglo xxi

			En muchos sentidos, las ciudades en que habitamos en este siglo xxi tienen su origen en la ciudad moderna capitalista y conservan en gran medida la matriz que las caracterizó desde el siglo xix, sustentada en profundas desigualdades estructurales: económicas, sociales, culturales y territoriales, y destinada primordialmente a garantizar la reproducción del capital y de la sociedad mercantil.

			La modalidad más reciente de este tipo de ciudad es, sin duda, la conocida ciudad neoliberal, que acentúa la vocación urbana capitalista, asegura la acumulación del capital y apuesta por la preservación de la ciudad mercancía: privatización y mercantilización de los bienes públicos, despojos territoriales y de las viviendas, desplazamientos forzados de las poblaciones previamente asentadas u originarias y depredación ambiental, entre otros fenómenos. 

			Estas condiciones han hecho de las ciudades enclaves duales, divididos y fragmentados, en los que coexisten las poblaciones más privilegiadas del planeta con las más desfavorecidas; y donde los elevados niveles de concentración de la renta generan permanentemente fuertes exclusiones, segregación forzada, desigualdad social y espacial, y una creciente privatización del espacio y los bienes públicos. De este modo, son el locus de la concentración del capital, de los recursos y de la riqueza (económica, tecnológica, cultural, etcétera), al mismo tiempo que de las oportunidades de desarrollo y del gran mercado de trabajo para las mayorías.

			Este conjunto de condiciones ha convertido a las ciudades en ámbitos que están siempre en disputa entre los diversos actores y grupos sociales que las habitan. En su seno proliferan los reclamos por el espacio, los bienes públicos, los servicios, los usos del suelo, el usufructo del patrimonio y la riqueza cultural y por el propio proyecto de ciudad.
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					Ganador, por Mención Honorífica, del 2º Concurso Nacional de Fotografía Urbana del PUEC.
Gerardo María Alcocer Cetina. Tlalpan, Ciudad de México. "Ríspida ciudad".


			

			En las ciudades de nuestro tiempo prevalece la hegemonía de la ciudad mercancía por sobre lo que podríamos llamar la ciudad incluyente, es decir, aquella orientada a la convivencia, al desarrollo equilibrado de los distintos grupos que alberga y, en general, a responder a las muy diversas necesidades de sus pobladores. A este prototipo de ciudad mercancía añadimos la tendencia cada vez más acentuada hacia la proliferación de urbanizaciones sin ciudad, esto quiere decir a la generación de grandes extensiones urbanizadas pero discontinuas, inconexas y atomizadas, donde no hay espacio ni condiciones que den cabida y propicien las relaciones humanas, el intercambio social y la convivencia, la integración y la cohesión social; y donde cada vez se hace menos viable generar la inclusión.

			El derecho a la ciudad como imperativo en las realidades de la ciudad capitalista

			En este marco de reflexión considero que, para poder pensar en una ciudad incluyente, es necesario anclar la reflexión en el amplio horizonte que evoca el derecho a la ciudad. Como es sabido, este derecho fue planteado como tal por Henri Lefebvre, en la década de 1960, que para él significaba “el derecho que tienen o debieran tener los ciudadanos a vivir en territorios propicios para la convivencia, ricos en sus usos diversos, donde el espacio y los equipamientos públicos sean factores de desarrollo colectivo e individual; en otras palabras, es el derecho de todos a disfrutar de un entorno seguro, que favorezca el progreso personal, la cohesión social y la identidad cultural” (Lefebvre, 1968). En la misma perspectiva, posteriormente, David Harvey (2012) describió el derecho a la ciudad como “un derecho a cambiar y reinventar la ciudad de acuerdo a nuestros deseos”, y de tener la libertad de hacer y rehacer nuestras ciudades y a nosotros mismos. Alude a este como un derecho colectivo antes que como uno individual, y advierte que “la reinvención de la ciudad requiere de la existencia de un poder colectivo que actúe sobre el proceso de urbanización”. Para él, el reclamo por el derecho a la ciudad “supone reivindicar algún tipo de poder configurador del proceso de urbanización, sobre la forma en que se hacen y se rehacen nuestras ciudades, y hacerlo de un modo fundamental y radical” (2012: 20 y 21).

			En estos autores, la evocación del derecho a la ciudad representa de inicio una nueva visión de ciudad, que va a contrapelo de las dinámicas de la ciudad capitalista y mercantil, y pone el énfasis en recuperar el sentido de ser y hacer ciudad, y de revalorar a esta como un ámbito civilizatorio. Esto quiere decir como una creación y un producto social, que existe y se construye para la convivencia, el intercambio entre las personas, las necesidades sociales y la realización de las potencialidades humanas. Se trata de una ciudad vista antes que nada como espacio de confluencia y de expresión de la diversidad social y cultural, que propicia al mismo tiempo la socialización y la realización de la individualidad. El propio Lefebvre puntualiza que no se trata de “un retorno a las ciudades tradicionales”, sino de un “derecho a la vida urbana transformada y renovada […] a la centralidad renovada, a los lugares de encuentros y de intercambios, a los ritmos de vida y empleos del tiempo que permiten el uso pleno y entero de estos momentos y lugares” (1968: 139, 165).

			Siguiendo esta línea de reflexión podemos pensar en prefigurar una ciudad donde prevalezca el valor de uso sobre el valor de cambio, y que pueda ser concebida no como un espacio para el usufructo individual sino como propiedad social y colectiva, donde los bienes urbanos, el espacio público, el territorio y los recursos naturales puedan ser aprovechados y gestionados por los diversos grupos de la población. Esto quiere decir también que la ciudad pueda ser vivida realmente por sus habitantes como un espacio propio, de arraigo y construcción de lo común (historia, patrimonio, herencia social y cultural); un espacio que pertenece a todos/as y que es incluyente de la diversidad social y cultural, al mismo tiempo que de la pluralidad política y de pensamiento. 

			Cuando hablamos aquí de la ciudad la identificamos en tres dimensiones: como urbs, espacio físico construido históricamente; como civitas, es decir, como comunidad política, confluencia de ciudadanos con derechos y obligaciones; y como polis, espacio de ejercicio de la política, la democracia y la participación (Delgadillo, 2010). La ciudad como sinónimo de diversidad, de respeto al otro o a la otra, de tolerancia y de compartir el espacio-tiempo, al mismo tiempo que como espacio deejercicio de derechos y construcción de ciudadanía.

			El derecho a la ciudad como derecho

			Por sus características, el derecho a la ciudad no es ni puede ser valorado precisamente desde una perspectiva jurídica, pues se trata de un derecho difícilmente exigible en su conjunto. Es un derecho integral y no particularizado que refiere a un conjunto de condiciones para garantizar y preservar una calidad de vida en sentido amplio y por tanto una vida digna para los habitantes de las ciudades. Es un derecho colectivo y no individual que remite más a un imperativo social y a un emblema de inclusión que a una figura jurídica. En este sentido, el derecho a la ciudad tiene una dimensión utópica, que no supone que es “imposible” de implementar y llevar a cabo, sino que es más bien un horizonte de transformación y un desafío; y es posible acceder a él a través de aproximaciones sucesivas y por caminos paralelos.

			En la Constitución Política de la Ciudad de México (artículo 12) este derecho se expresa como: 

			un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de los derechos humanos, la función social de la ciudad, su gestión democrática y asegura la justicia territorial, la inclusión social y la distribución equitativa de bienes públicos con la participación ciudadana.

			Bajo esta perspectiva, cuando nos referimos al derecho a la ciudad estamos implicando un amplio conjunto de condiciones en la vida urbana que no es posible desglosar en este trabajo, pero que en muchos sentidos refieren precisamente a una ciudad incluyente, que reconoce a sus habitantes como ciudadanos/as con derecho a tener una pertenencia real a la ciudad y a poder gozar de los bienes y recursos que de ella emanan. 

			Entre otras muchas cosas, podemos aterrizar el derecho a la ciudad como el derecho mismo a ser parte de la ciudad y a poder permanecer en ella; es decir, a no estar expuestos a los desplazamientos forzados y a las expulsiones generados/as por el solo hecho de no contar con los recursos económicos para pagar los alquileres, las hipotecas, los servicios o los impuestos prediales. Este derecho remite también a que el conjunto de sus habitantes tengan acceso a los recursos y bienes urbanos en condiciones de equidad, con las mismas oportunidades (vivienda, servicios, movilidad, entre otros). Y un tercer aspecto es el que reconoce el derecho de los/as habitantes de la ciudad a tomar parte en las decisiones públicas y en la definición del propio proyecto de ciudad, lo cual alude a las prácticas de participación de la ciudadanía en la vida pública.

			Todo esto depende, entre otras cuestiones, de la existencia de un gobierno democrático, de la decisión y voluntad política de los/as gobernantes y de su capacidad efectiva para propiciar la construcción de derechos, generar procesos realmente redistributivos, políticas incluyentes y justicia social. También depende de la construcción de una ciudadanía sólida capaz de comprometerse con la vida pública y de generar las transformaciones necesarias para construir nueva realidad.

			Las acciones públicas y de gobierno que avancen en esta dirección pueden ser muy diversas y tocar muchos planos paralelos; puede expresarse, por ejemplo, en la redistribución de la riqueza económica y social, a través de la generación de bienes y servicios para las mayorías, justicia espacial, aumentos salariales, prioridades en asignación de presupuestos, etcétera. También en el diseño e implementación de políticas sociales y económicas (créditos para vivienda y emprendimientos, asignación de pensiones y becas, regulación de precios de la canasta básica, creación de fuentes de trabajo, mercado justo, transporte público, etcétera). En otro ámbito es posible pensar también en políticas urbanas orientadas a la desmercantilización de la ciudad como “modelo” hegemónico, mediante la contención, regulación y supervisión de los megaproyectos y del mercado inmobiliario, y de políticas para la sustentabilidad de la ciudad y contra la depredación de sus recursos ambientales (defensa del agua, de los suelos de conservación, del equilibrio ecológico, etcétera).

			De igual manera, se puede apostar por la construcción de espacios públicos de calidad, de libre acceso, incluyentes, que propicien la interacción entre la diversidad social y cultural (utopías, Iztapalapa); por políticas incluyentes de la diversidad cultural: reconocimiento, respeto y valoración de las culturas de pueblos, barrios, comunidades de origen étnico, minorías, diversas identidades (feministas, LGBTTTI+, jóvenes, etcétera); y por políticas, instrumentos normativos e instancias para la redistribución del poder que profundicen en el ejercicio democrático y la participación ciudadana.

			La participación de la ciudadanía (individual o colectiva) es, sin duda, la ruta posible, viable e idónea para que los distintos grupos de la sociedad tengan acceso a la incidencia en la vida pública de la ciudad. La participación ciudadana es un práctica que tiene precisamente como fin generar formas de inclusión social, lograr la cogestión, la corresponsabilidad y construir ciudadanía. En el plano formal se desarrolla a partir de la convocatoria gubernamental y de la participación en los espacios institucionales: creación de instrumentos y procedimientos puestos a disposición de los ciudadanos para facilitar su intervención en la vida pública (Cunill, 1993). Pero también es una práctica que se construye desde la acción colectiva y de las iniciativas ciudadanas.

			Para que la participación de la ciudadanía sea efectiva y tenga legitimidad debe ser reconocida y ejercida como un derecho, estar orientada a la construcción de ciudadanía y ser validada como mecanismo de intervención tangible en la vida pública y en la construcción del proyecto de ciudad; se trata de una práctica generadora de empoderamiento ciudadano, que debe estar claramente diferenciada de las prácticas clientelares y corporativas y de los ejercicios de simulación.
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			Ciudad equitativa: entre ofertas inmobiliarias y demandas sociales

			Lorena Cabrera Montiel1

			Las ciudades están impregnadas de experiencias y anhelos humanos. En ellas, múltiples dinámicas moldean lugares de encuentro o soledad, de solidaridad o competencia, de tránsito o espera, de cuidados o supervivencia. El crecimiento, decadencia y renovación de las ciudades refleja la naturaleza cíclica de la vida. Pero, en las últimas décadas, las ciudades han devenido en fragmentos cada vez más aislados social y espacialmente. En este nuevo paisaje, los habitantes reformulamos nuestra percepción, imaginarios y formas —individuales y colectivas— de habitar el espacio urbano.

			El entramado urbano desvela nuevos y complejos procesos de producción y consumo del espacio, en los que la actividad inmobiliaria desempeña un papel central como motor de las relaciones de poder. En las metrópolis actuales observamos una danza compleja entre el Estado y el mercado (Coulomb y Schteingart, 2006); entre historia, innovación y resistencia. La interacción entre autoridades, promotores, inversionistas y ciudadanos da forma a un entorno en perpetua transformación. Cada decisión urbana, cada nuevo lote, edificio o espacio regenerado forma parte de una narrativa mayor que se escribe en las calles y en el espacio global.

			La financiarización de la inversión inmobiliaria y el desarrollo urbano añadieron otra capa de complejidad a la ya, de por sí, intricada red que cruza continentes y transforma singularidades locales. Las ciudades se han vuelto tableros de juego financiero, en los que los fondos de inversión y los mercados de valores mueven las piezas para maximizar ganancias. 

			La estrecha relación entre los sectores inmobiliario y financiero, urdida por actores tanto públicos como privados, descubre la constante fluidez y concentración del capital global y la complejidad del andamiaje político. Bajo este influjo de dinámicas político-económicas globales, las ciudades experimentan metamorfosis que trascienden las formas y funciones arquitectónicas y lo meramente físico. Las estrategias de promoción inmobiliaria (Topalov, 1979): localización, acceso y adecuación del suelo; construcción, venta o renta de bienes raíces y formación de rentas urbanas (Jaramillo, 2009), junto con la manipulación de las aspiraciones de usuarios y el ajuste espacial de los capitales (Harvey, 2011) reorganizan, por igual, el paisaje urbano y los destinos humanos en ciudades cada vez más desiguales.

			Nuestras urbes son testigos de procesos interminables de reconfiguración y adaptación. Cada modelo económico expone nuevos desafíos y oportunidades, nuevas tensiones y contradicciones que, a pesar de sus promesas de progreso, dejan tras de sí rastros de injusticia y desigualdad en el acceso a bienes, servicios y recursos. La fuerza del sector financiero en la urbanización, omnipresente desde hace unas décadas, moldea una escena de espacios que no son más que mercancías que cambian al ritmo de las fluctuaciones bursátiles y las estrategias de inversión. 

			Por poner un ejemplo, el desarrollo urbano en América Latina ha cursado por distintas gestiones del suelo y del problema de la vivienda (Pradilla, 1983), asumido alguna vez por el Estado. La financiarización de la vivienda para los trabajadores, en cambio, revela una paradoja dolorosa: mientras los nuevos productores del espacio habitable (Duhau, 2008) promueven el acceso a la propiedad como un símbolo de ascenso, las condiciones económicas y los mecanismos de crédito terminan por encadenar a los beneficiarios en un ciclo de deuda y precariedad, a medida que la tierra se coloniza en una guerra por los lugares (Rolnik, 2017). 

			Las generaciones centennial, millennial y X tratamos de acumular puntos Infonavit, resignados a alquilar o a vivir en la periferia, mientras aumenta el desequilibrio entre las casas desocupadas y las personas sin casa. Esta dinámica se replica en obras faraónicas que prometen progreso, pero que a menudo resultan en espacios vacíos y comunidades desplazadas. 

			El mercado de vivienda, que se encuentra en el centro de las transformaciones urbanas, redefine continuamente quién puede pertenecer a qué parte de la ciudad. El sueño de la vivienda adecuada y asequible, propia o arrendada, se entrelaza con el crecimiento urbano desenfrenado, impulsado por los intereses financieros globales. Esta expansión es particularmente evidente en los grandes conjuntos habitacionales y enclaustradas comunidades “planeadas” de los suburbios latinoamericanos, que reproducen la exclusión y la polarización. 

			Por otro lado, las áreas centrales, antiguos enclaves de bohemia y arte, ahora son codiciados oasis para urbanitas adinerados y nómadas digitales. El capital global aprovecha el ojo del mercado internacional para revitalizar áreas emblemáticas, mientras los alquileres se disparan y desplazan a los habitantes de toda la vida que contribuían a su unicidad.

			Ni la pandemia de covid-19, que obligó a pausar el frenético ritmo de desarrollo, pudo mermar el quehacer del negocio inmobiliario. Al contrario, persistió con su dinámica implacable de desalojos y desahucios. El modelo inmobiliario se ha revelado como una espada de doble filo: por un lado, impulsa la expansión urbana y la mejora de las infraestructuras; por otro, localiza e intensifica los riesgos sobre los sectores más vulnerables, creando una crisis verdaderamente geográfica (Parnreiter, 2018; De Mattos, 2020). 

			Sin embargo, la plaga inmobiliaria, que desencadena desplazamientos poblacionales, se extiende a submercados formales e informales de vivienda, edificios para servicios, salud, educación, turismo, ocio y consumo, y todos delinean en conjunto el complejo tejido del espacio urbano. Asimismo, la maquinaria de la construcción devasta, invade y extrae sin discriminar áreas agrícolas, selvas, bosques y acuíferos; erige indistintamente sobre cenotes, áreas inundables o fallas geológicas; erosiona y mercantiliza tanto el patrimonio natural como el cultural.

			Las prácticas voraces de ocupación del suelo, que desafían con frecuencia las normas urbanísticas y constructivas, dejan huellas profundas que comprometen la habitabilidad, la seguridad y la identidad, mientras son cobijadas por corruptelas que desequilibran el mercado.

			En los márgenes de la ciudad, la dinámica inmobiliaria traza el rumbo de extensiones imparables en las que emergen nuevas centralidades, al tiempo que se agudizan las disparidades socioespaciales. La expansión hacia nuevos horizontes es el telón de fondo y motor de alteraciones que desestabilizan los ecosistemas, las prácticas simbólicas y la producción agrícola.

			En los centros urbanos, en litorales y en localidades rurales, las políticas de desarrollo o de renovación modelan panoramas distintos, pero no por eso son justos. La llegada de capital extranjero transforma espacios históricos, naturales o rústicos en zonas de alta demanda. El regreso a la ciudad central y el intento de revivir o desarrollar áreas olvidadas en el frenesí del crecimiento también reflejan una disputa por el espacio que resuena en nuestras ciudades, playas y pueblos. 

			Las políticas y esfuerzos por revitalizar los lugares prometen estructuras más vibrantes y atractivas, pero no logran equilibrar el patrimonio con las necesidades contemporáneas. El turismo inmobiliario transnacional florece, creando espacios privatizados y uniformes y, al mismo tiempo, infla los precios de las propiedades. El problema del capital global va más allá de la gentrificación, pues expone e intensifica exponencialmente las divisiones que segregan y marginan social y económicamente a las comunidades vulnerables. 

			Las metáforas de la ciudad caleidoscópica (Abramo, 2006) y la construcción del despilfarro urbano (Delgadillo, 2024) se convierten en una amarga realidad en las capitales y grandes metrópolis latinoamericanas, donde la inversión inmobiliaria global acentúa la dicotomía entre riqueza y pobreza. Desde las alturas, vemos germinar torres corporativas y residenciales que cuentan historias de privilegios y redefinen la silueta urbana, mientras que en cada rincón de la ciudad se libran luchas silenciosas por el acceso al suelo y los recursos urbanos. Opulentos desarrollos contrastan con la desolación de los barrios populares, y los nuevos edificios tratan de esconder bajo su sombra y su brillo la exclusión y el desplazamiento de comunidades originales, así como la pérdida de identidad. Los veloces procesos de verticalización son un claro ejemplo de cómo la actividad inmobiliaria no responde a la necesidad de espacios, sino a una lógica de mercado que busca maximizar el valor del suelo.

			En nuestras travesías urbanas, cada día más difíciles y prolongadas, nos sumergimos en el vasto espacio del capitalismo global, donde las desigualdades estructurales trazan fronteras invisibles entre el sueño del progreso y la realidad de la marginación. La financiarización inmobiliaria ha convertido a los inversores internacionales en protagonistas de historias de ambición y localización de riesgos, en las que se enlazan el crecimiento desenfrenado, la corrupción y la búsqueda de poder. Como resultado, la ciudad se erige como un microcosmos de la sociedad contemporánea, donde las tensiones sociales, culturales y económicas afectan a personas de todas las edades y condiciones, que habitan entre la formalidad y la informalidad laboral y habitacional. La expansión del mercado inmobiliario estimula la creación de entornos hostiles que empujan a los ciudadanos hacia los márgenes, perpetuando los ciclos de vulnerabilidad y diferenciación socioespacial. Escenarios en los que, además, la violencia distorsiona, a su vez, el tejido social y la infraestructura física, redefiniendo las dinámicas de seguridad y valorización del suelo.

			En contraste, se multiplican las historias de resistencia y adaptación, revelando la tenacidad de quienes luchan por preservar sus espacios y sus modos de vida frente a las fuerzas avasallantes del capital global. Las redes sociales amplifican el debate y las contradicciones al espacio virtual: en foros como Skyscraper se glorifica el falso progreso de las ciudades, listando sus rascacielos, mientras que en X (antes Twitter), Instagram o TikTok se multiplican hashtags que evidencian el descontento y la lucha por una urbanización más equitativa. 

			El mercado inmobiliario y la estructura urbana, entrelazados, ilustran el papel crucial que desempeñan los gobiernos locales en este fenómeno. Al igual que el mercado, las políticas de regulación y planeación urbana intentan definir la estructura de nuestras ciudades, mientras transmutan las vidas y las identidades de sus habitantes. La efectividad de las políticas destinadas a guiar el desarrollo urbano enfrenta grandes desafíos éticos, ante la competencia constante entre rentabilidad y equidad. En el laberinto de especulación inmobiliaria y los instrumentos de planeación (Monkkonen, 2021), ambivalentes en su capacidad de transformación y exclusión, se produce y transgrede el espacio (Gasca, 2019) para generar plusvalías y servir a intereses particulares, confrontándonos con la perpetuidad de la desigualdad y la injusticia social. En lugar de proporcionar protección, seguridad y servicios básicos a los ciudadanos, las políticas urbanas a menudo perpetúan la segregación socioeconómica y la estigmatización

			Es fundamental retornar a la idea de que “la ciudad no es una mercancía” (Benlliure, 2021) para redirigir las prácticas urbanísticas que tratan el espacio urbano como un bien de consumo hacia la protección ambiental, la calidad de vida y la cohesión social. Los límites del desarrollo urbano sostenible y las políticas de justicia e inclusión social destacan cómo las decisiones pueden corregir el destino de comunidades enteras. Al superar los enfoques tradicionales de zonificación y gestión urbana, con instrumentos de innovación más eficientes y transparentes, podemos dar un |paso para acercarnos a ciudades más habitables, justas, sostenibles y resilientes. Estos adjetivos, si bien neoliberales, pueden guiar a una planificación cuidadosa a fin de crear espacios que no solo alojen a sus residentes, sino que promuevan una convivencia armónica, equilibrando el crecimiento urbano con el bienestar colectivo.
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			En futuros distópicos, la ciudad se retrata como un lugar de marcados contrastes, un entorno opresivo y conflictivo donde las disparidades han alcanzado su punto máximo. No hay que olvidar que el espacio urbano solo refleja las distancias y restricciones sociales impuestas. La importancia de abordar el derecho a la ciudad (Lefebvre, 1968), como un derecho humano fundamental, implica ir más allá del acceso físico al espacio urbano, sino también garantizar la justicia social, fomentar la participación democrática y la sostenibilidad en la configuración y gestión de las ciudades. 

			Frente a la vorágine de rentabilidad y eficiencia que persigue el sector inmobiliario, y ante el vacío dejado por la planificación y el control políticos, el desafío actual radica en cultivar un pensamiento crítico sobre los modos capitalistas de producción del espacio urbano (Lefebvre, 2013), y reencauzarlos hacia una gobernanza integral que abarque suelo, vivienda y sector financiero. Desde la academia, iniciativas como el seminario “Ciudad, mercado inmobiliario y estructura urbana”, organizado por el Programa Universitario de Estudios sobre la Ciudad, de la Universidad Nacional Autónoma de México, y la Universidad Iberoamericana Puebla, impartido entre 2017 y 2021, han sido cruciales para fomentar el diálogo entre voces diversas y trazar una agenda que priorice el bienestar común sobre los intereses exclusivamente económicos en la configuración de nuestras ciudades.
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			La ciudad conectada y los retos para el urbanismo

			Pamela Ileana Castro Suárez1

			La primera referencia a la ciudad conectada es la ciudad inteligente y las formas en que la comunicación digital permite la gestión de procesos de una manera casi instantánea con el propósito de facilitar la vida de las personas. Se trata de la integración de las tecnologías de la información y comunicación (tic) para proveer servicios e infraestructuras de modo más eficiente a los ciclos productivos empresariales, mediante dispositivos de diversa índole que se conectan con sensores, software y redes de información (itdp, 2016; onu, 2016).

			A finales de la década de 1990, la agenda urbana estaba dominada por el discurso de los lugares y los flujos (Borja y Castells, 1998) y cómo estos cambiarían la fisonomía de nuestras ciudades, y la sociedad informacional las habitaría. En la actualidad, la discusión ronda sobre la manera en que la inteligencia artificial tendrá o está teniendo efectos en el desarrollo y economía urbanos (Del Cerro, 2022).

			Sin duda, las tic han transformado las prácticas sociales laborales, educativas, comunicativas y de ocupación del territorio. Así pues, se habla de movilidad inteligente, gobierno electrónico, gestión inteligente del agua, de la energía eléctrica, etcétera. Las ciudades mexicanas van hacia una interconexión cada vez mayor, sobre todo si se siguieran las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde) para México. Esta sugiere seguir desarrollando plataformas de gobierno electrónico en estados y municipios para facilitar el desarrollo industrial, principalmente de pequeñas y medianas empresas; así como establecer criterios de calidad y ambientales para el transporte público (ocde, 2024: 11).

			El estado de conexión digital y el desarrollo urbano electrónico

			En 2024, la ocde reconoció que en México existen complejos y onerosos marcos regulatorios para las pequeñas y medianas industrias en relación con las plataformas de gobierno electrónico; así como los altos costos, ineficiencia y contaminación del transporte público; además de las largas distancias por recorrer y el difícil acceso a los servicios básicos. México ocupa el lugar 35 de 37 en desigualdad por los ingresos en países de laocde, con un índice de Gini2 de 0.4583 (ocde, 2019).

			En 2022 México ocupó el lugar 62 de 193 países con un valor de 0.744 en el índice de desarrollo del gobierno electrónico (E-Government) (Statista, 2024). Actualmente existen 120 millones de líneas totales de servicio móvil de acceso a internet5, es decir, 94 líneas por cada 100 habitantes; y 26.6 millones de accesos totales del servicio fijo de internet,6 esto es, 71 accesos por cada 100 hogares El mayor grado de conectividad móvil a internet se concentra en ocho estados: Jalisco, Guanajuato, San Luis Potosí, parte norte de Michoacán, Aguascalientes, parte oriente del Estado de México, Veracruz y Ciudad de México; o sea, que los restantes 24 estados no cuentan con un nivel similar de cobertura que los anteriores (ift, 2024b). 

			En cuanto al gobierno electrónico, la Agencia Digital de Innovación Pública del gobierno de la Ciudad de México proporciona información sobre el pago de diversos servicios urbanos (agua, impuesto predial, tenencia de automóvil, multas, verificación vehicular, atención ciudadana por Locatel, licencias para conducir), así como los resultados de la administración sobre su desempeño, e información genérica sobre los trámites que deben realizarse para abrir nuevos negocios (Gobierno de la Ciudad de México-Agencia Digital de Innovación Pública, s. d.). 

			Pero esto no es suficiente, la intervención de las tic en el sector público debe facilitar la participación democrática y la intervención de la sociedad en la toma de decisiones (Argüelles, 2022). Hoy en día, no existe un inventario de plataformas digitales gubernamentales que establezcan comunicación con los ciudadanos para facilitar el desarrollo urbano (Carrión y Benalcázar, 2021). En las ciudades mexicanas aún está por experimentarse el gran avance en este sentido. Sin embargo, estas ya están afrontando los grandes retos que ha traído la conexión mundial mediante internet.

			Pues mientras las autoridades crean páginas web para mostrar los logros de la administración en turno, los grandes consorcios internacionales del comercio electrónico influyen sobre la localización de clústeres o agrupaciones de industrias de alta tecnología (tecnoparques) y las políticas de desarrollo urbano (Del Cerro, 2022). ¿Qué pasa con los pequeños empresarios? Aquellos que no tienen el poder para dialogar con las autoridades de desarrollo urbano a fin de exponer sus necesidades o solicitar que los trámites sean más claros y expeditos. Ellos siguen realizando los trámites en una mezcolanza de procedimientos digitales y físicos de compleja comprensión.

			Reconfiguración intraurbana a partir de la innovación tecnológica y el cambio sociológico

			El cambio tecnológico y sociológico experimentados en los últimos años están transformando las fisonomía de la ciudad en formas que ningún urbanista se hubiera imaginado antes. La innovación tecnológica —en cuanto a comunicación sincrónica a distancia— y el cambio sociológico —provocado por el confinamiento a causa de la pandemia de covid-19— forzaron la flexibilización de la fijación espacial de las prácticas laborales, académicas y comerciales. Estas pasaron de estar concentradas en lugares compartidos por un gran número de trabajadores, alumnos, educadores, comerciantes o consumidores, a realizarse en lugares. individualizados conectados mediante las redes de comunicación, proceso conocido como teletrabajo; a la par del incremento paulatino de repartidores de todo tipo de mercancías, comida procesada, alimentos sin procesar, etcétera.

			Dichos procesos desvincularon la localización laboral, comercial y educativa centralizada de las prácticas laborales en sí mismas. Visto desde la perspectiva del suelo urbano, las cadenas de producción se microfragmentaron, parte de los procesos se está realizando en los hogares y se están reduciendo las dimensiones de las localizaciones de otros usos. De cierta manera, la ciudad se está densificando, pues se están ocupando los sitios con nuevas actividades productivas, a su vez de menor tamaño. Por mencionar algunos ejemplos, han surgido las dark-kitchen, estas cocinas sin área de exhibición o mesas para comensales se aumentó el trabajo de manufactura en casa y reventó el fenómeno de los teletrabajadores, extranjeros o nacionales, en localizaciones habitacionales de menores costos para ellos (Brooks, 2022).

			En la actualidad se está experimentando una reconfiguración de la renta del suelo intraurbana, que está transformando la ocupación de la ciudad; así como la interurbana, para otros países como los europeos, por la migración de trabajadores antes urbanos al campo (Brooks, 2022). Dichos cambios los están llevando cabo trabajadores que, de acuerdo con Castells (2009), son autoprogramables,7 que trabajan de manera más autónoma con metas establecidas en tiempo y forma. Mientras que los trabajadores genéricos que realizan tareas un tanto mecánicas necesarias para la ciudad siguen vinculados a sus sitios o recorridos de trabajo.

			El estado de conexión física y las ciudades mexicanas

			El alto nivel de desigualdad presente en nuestras ciudades mexicanas dificulta concretar un sistema de comunicaciones eficiente, que lo mismo sirva para hacer más y mejores negocios que para transportar los bienes, personal y prestación de servicios. Es muy común encontrar la infraestructura vial en estado de deterioro, inexistente o en una incipiente condición de consolidación, a pesar de contar con altos grados de fortalecimiento de las viviendas. Lo mismo pasa con el transporte público: es casi inexistente un sistema integrado de transporte, no hay información precisa sobre llegadas y salidas ni una buena vinculación de diferentes modos de transporte que permitan llevar a los usuarios.
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					Ganadora, por Mención Honorífica, del 2º Concurso Nacional de Fotografía Urbana del PUEC. Kathia Araceli Gómez Cervantes, Mérida, Yucatán. "Rescatando tradiciones".


			

			También existe una infinidad de espacios mal cuidados, destruidos, mal conectados, que reflejan la poca preocupación de las autoridades por tener espacios públicos bien enlazados que sirvan para la estadía placentera y el traslado de las personas y bienes. Las acciones de mejoramiento de la imagen urbana y de las condiciones de habitabilidad urbana son muy escasas y se concretan en puntos específicos en las ciudades. Esto provoca que ni siquiera se pueda pensar en una idea de creación de ciudadanía y corresponsabilidad institucional por parte las autoridades de desarrollo urbano de los diferentes órdenes de gobierno (Carrión, 2021; España, 2021).

			Conclusiones

			Carrión y Benalcázar (2021:6) afirman que la ciudad es “un sistema global de intercambio de información y comunicación”, donde existe una multiplicidad de emisores y receptores, o productores y consumidores de información. Esta comunicación está implicando cambios en la economía urbana en empresas de todos los tamaños, transformaciones en las relaciones sociales y una reconfiguración de las ciudades y los territorios aledaños a estas. Una vez más los procesos económicos y tecnológicos están modificando la configuración de las ciudades, tal y como ha pasado en otras revoluciones tecnológicas. Pero los marcos y procedimientos de planeación urbana continúan siendo los mismos que existían antes de la pandemia de covid-19.

			Las autoridades encargadas del desarrollo urbano de las diferentes entidades del país tienen varios retos por enfrentar. Primero, es necesaria la transformación de los procesos de administración y planeación urbanas, con el fin de que las autoridades se conviertan en entidades que promuevan una gestión urbana inteligente. Lo podrían hacer mediante plataformas digitales para facilitar los trámites de desarrollo urbano que apoyen el crecimiento empresarial pequeño y mediano, así como espacios de gestión social para afrontar y solucionar situaciones de riesgo civil, seguridad, o procesos sociales de incumbencia local; a la par de centrarse en generar una identidad institucional entre la población. Segundo, es indispensable que la disciplina del urbanismo y de la planeación urbana entienda las transformaciones de reconfiguración del suelo urbano provocadas por los cambios tecnológicos y económicos que están sucediendo, para convertirse en verdaderos agentes de distribución de beneficio social y no solo favorecer la generación de riqueza particularizada. Tercero, es imprescindible que este entendimiento trasmine al ámbito académico del urbanismo para preparar a los profesionales que deben crear soluciones para resolver dichas situaciones; así como en el ámbito de la investigación para crear y desarrollar sistemas de detección con miras al mejor funcionamiento en diversos ámbitos, tales como los espacios urbanos o cualquier otro servicio urbano. Cuarto, se requiere ampliar la cobertura digital que permita un alto grado de conectividad en todo el territorio nacional. Y, por último, el campo de la movilidad inteligente debe mejorarse para ordenar e informar oportunamente de los servicios de transporte a sus consumidores en términos de horarios, calidad del servicio, interconexión, entre otros. 

			Sin duda, la ciudad conectada puede traer muchos beneficios a la vida de las personas, pero para ello es necesario disminuir el índice de pobreza actual e invertir en capacitación, investigación, inversión en infraestructura, medios de comunicación, y sobre todo en el desarrollo de nuevas concepciones respecto al desarrollo urbano.
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			Conectividad urbana y sus diversas escalas e impactos en la ciudad

			Marco A. Rosas Pulido1

			Introducción

			Este capítulo trata de describir cómo la conectividad moldea la dinámica urbana. Para esto, se parte de una visión desde los sistemas complejos para identificar las diversas conexiones urbanas y su rol en la emergencia de fenómenos y comportamientos, más allá de la cantidad y tipo de elementos que conforman el sistema.

			Las ciudades han crecido y evolucionado de tal manera que se han convertido en el centro de las actividades humanas; solo basta saber que 91% del crecimiento del consumo en el planeta es impulsado por los habitantes de las ciudades.2 Estos niveles de consumo se relacionan fácilmente con las conectividades, dado que estas favorecen o no este ritmo de crecimiento.

			Por esta y otras razones, desde la última década del siglo pasado, las ciudades han atraído la atención de grupos de investigación con enfoques cada vez más interdisciplinarios. Así surge la ciencia de ciudades, con tendencia a la creación de protocolos, metodologías y visiones más holísticas e integrales. Desde entonces, un objetivo recurrente en el desarrollo de una ciencia global de las ciudades es descubrir y comprender patrones generales de cómo las personas, la infraestructura y la actividad económica se organizan y se interrelacionan.3

			Así, se ha encontrado que la segregación urbana conduce naturalmente a una divergencia en el comportamiento de la movilidad humana. Esta divergencia proviene no solo de la ubicación residencial de las personas, sino también de la baja disponibilidad de empleos e instalaciones en las regiones periurbanas. Por otro lado, se ha establecido que la segregación socioeconómica durante el tiempo libre refleja la homofilia en las opciones de relaciones sociales.

			Algunas de las explicaciones a esta situación las han proporcionado, básicamente, la geografía de la distancia y la microeconomía. Juntas, describen la distancia como un efecto inevitable de la distribución de fragmentos de formas y actividades construidas en el suelo, y da lugar a jerarquías espaciales, es decir, privilegios de ubicación y distribuciones espaciales desiguales. Crisis como la congestión del tráfico o el desarrollo de alta densidad se vinculan fácilmente con la jerarquía.

			Por otro lado, la microeconomía explica cómo se atribuyen valores monetarios a la distancia y sus consecuencias para la estructura interna de las ciudades. Los gradientes de valor de la tierra, la competencia por la ubicación y la concentración de actividades son algunas de esas repercusiones.

			La inexorable tendencia hacia la urbanización en todo el mundo presenta un desafío urgente para el desarrollo de una teoría cuantitativa predictiva; por un lado, de la organización urbana y, por el otro, del desarrollo sostenible.4

			Las ciudades se pueden entender como sistemas complejos cuyos componentes de infraestructura, económicos y sociales están fuertemente interrelacionados y, por lo tanto, son difíciles de separar. Sin embargo, los numerosos problemas asociados con el crecimiento urbano y la sostenibilidad global suelen tratarse como cuestiones independientes; esto ha resultado en políticas públicas ineficaces o contraproducentes a pesar de las grandes inversiones.5

			Obviamente, las ciudades evolucionan de manera diferente según su topografía, recursos naturales, composición demográfica, etcétera, pero el verdadero éxito de cualquier ciudad depende especialmente de una conectividad eficiente.

			Si el uso, el diseño y la planificación del suelo de una ciudad permiten conexiones entre las personas (facilitando la transferencia de bienes, servicios, conocimientos y recursos), entonces la toma de decisiones en materia de políticas públicas y la inversión privada reflejarán las condiciones locales y la ciudad prosperará. Pero si la capacidad de una ciudad para conectarse y operar de manera integral en todos los sectores, comunidades y jurisdicciones se ve comprometida, su viabilidad estará amenazada.

			Entonces, para la buena urbanización y desarrollo, uno de los factores que determinan las relaciones positivas en una ciudad es su conectividad. Desde la perspectiva de las escalas, se pueden definir dos tipos de conectividad de las ciudades, la interurbana y la intraurbana. Ambas tienen un rol relevante en el desempeño económico, social y ambiental de una ciudad, independientemente de su tamaño. Por lo tanto, la conectividad es un rasgo ubicuo de la dinámica social urbana y es un buen punto de inicio para la construcción de una visión integral de la sostenibilidad de una ciudad.

			Existen diversas maneras de estudiar las ciudades: estructuralmente, funcionalmente o integralmente. La primera se refiere a la caracterización de los componentes de la ciudad; la segunda, la funcional, se enfoca en las relaciones entre estos elementos, entre las escalas y entre los niveles. En este segundo concepto, la conectividad tiene un rol determinante, dado que define, cualitativa y cuantitativamente, las interacciones de los elementos. Por último, la tercera, integra ambas perspectivas, lo que implica la necesidad de un enfoque desde los sistemas complejos.

			Por lo tanto, las diversas conectividades tienen sus propios elementos interactuando entre sí, pero las conectividades, todas, también interactúan vigorosamente entre sí, generando estructuras, comportamientos y patrones emergentes, que derivan en un escalamiento urbano importante; esto lleva al incremento de la complejidad del sistema.

			Por otro lado, la definición de conectividad (capacidad de conectarse o hacer conexiones) nos permite diferenciar, en referencia a la estructura y la función de la ciudad, tres tipos de conectividad:

			
					Conectividad de la infraestructura de comunicación y de suministro (vialidades, sistemas de transporte, telecomunicaciones, energía, agua y alimentos).

					Conectividad social (sitios para actividades recreativas y relaciones interpersonales, lugares de trabajo y vivienda).

					Conectividad ecológica (redes de áreas verdes, espacios públicos, de facilitación a polinizadores y dispersores).

			

			El espacio disponible para las diversas actividades en las ciudades que se basan en estos tres tipos de conectividad casi siempre es limitado, por lo que es de vital importancia conocer las dinámicas urbanas y los recursos necesarios para que se lleven a cabo de manera óptima.

			Conectividad de la infraestructura de comunicaciones y suministro

			La conectividad de una ciudad no solo está definida por su sistema de transporte, también requiere disponer de recursos tecnológicos suficientes y eficientes para que las personas puedan estar conectadas de manera digital. Muchas de las operaciones que se realizan en la actualidad se llevan a cabo de manera digital, incluso el trabajo. En este sentido, también las ciudades deben estar conectadas digitalmente con otras ciudades y otros países, particularmente con los que tengan relaciones económicas y sociales intensivas.

			Existe evidencia de que los modelos que incorporan a la conectividad interurbana superan a los modelos basados en la población, ya que exhiben un mayor poder predictivo para la actividad creativa, particularmente para tecnologías de generación más reciente (que esperamos que sean más complejas o sofisticadas). Los efectos de la conectividad interurbana son divergentes y sugieren distintas dinámicas de redes urbanas que impulsan la innovación de manera diferente en las distintas regiones.

			Desde la perspectiva intraurbana, la dinámica de patrones cíclicos de densificación y crecimiento horizontal ha cobrado gran relevancia para entender de manera más profunda las ciudades como sistemas complejos; se entiende esta dinámica como de criticalidad basada en la autoorganización;6 uno de los factores relevantes en la oscilación de estos patrones es la movilidad.

			La optimización de los sistemas de transporte, actualmente han pasado a segundo término sin perder importancia. Esto se deriva de la reflexión de: ¿qué es más importante: mover autos o mover personas? 

			De la misma forma, el tráfico vehicular pasó a ser un elemento más del análisis de la movilidad. Si bien, su impacto en la vida cotidiana de las personas es muy importante, en el desarrollo de su estudio se han encontrado fenómenos cada vez más complejos, por lo que ha quedado clara la necesidad de estudiar la movilidad desde un enfoque integral. Estas reflexiones también impactan en la forma en que se evalúa su conectividad.

			El enfoque actual de la movilidad incorpora el bienestar humano a la ecuación. Dentro de este enfoque se identifican dos vertientes: transporte sostenible7 y los pilares del transporte sostenible.8

			En estos mismos análisis se empieza a abordar el espacio como clave en la aproximación a la movilidad sostenible, basado en la consideración de las calles como un sitio finito y compartido, que da servicio a las personas para ir de un lugar a otro, sin importar el modo de transporte utilizado. En este sentido, la movilidad puede evaluarse en función de las interacciones generadas por las características estructurales y la conectividad de los diferentes modos de transporte y, además, en función del requerimiento de espacio, el tráfico, la seguridad, el nivel de servicio y el nivel de su conectividad con lugares públicos, zonas residenciales, de trabajo y de esparcimiento.9

			Finalmente, el suministro de energía, agua y alimentos tiene una gran interdependencia con las conectividades mencionadas, con estructuras paralelas y puntos estratégicos que dan forma a esa dependencia recíproca.

			Conectividad social

			La enorme cantidad de datos provenientes de las huellas digitales de las actividades humanas, generada como consecuencia del uso cotidiano de los sistemas de tecnologías de la información y las comunicaciones (tic), nos permite recopilar comportamientos individuales y colectivos a una escala sin precedentes. Estos datos tienen el potencial de proporcionar una herramienta poderosa para ayudarnos a descubrir fenómenos socioeconómicos complejos y ocultos. La evolución de las estructuras espaciales urbanas (la dinámica urbana) se monitorea lentamente, porque la compleja interacción entre población, recursos y regulaciones urbanas hace que la recopilación de la información requerida sea laboriosa.10 En materia de planificación urbana, la estructura urbana comúnmente se define a partir de dos componentes complementarios: la distribución espacial de la población y la distribución espacial de instalaciones funcionales o lugares de trabajo.11
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					Metrobús sobre Avenida Hidalgo, Centro Histórico, Ciudad de México


			

			Al pensar en las ciudades como espacios sociales, es conveniente considerar que tanto el tiempo como el espacio están formados no por concepciones absolutas, sino por la forma en que las personas y lugares pueden conectarse entre sí. En resumen, la noción de que el tiempo se vuelve más rápido, o de que el espacio se vuelve más complejo, puede hacernos retroceder a la idea de que las personas y los lugares que constituyen estas dimensiones están cada vez más y mejor conectados.12

			Claramente, lo que esto implica es que si las interacciones entre personas y lugares —a través de sus actividades conjuntas— aumentan más rápidamente que los límites que restringen dichas interacciones (límites del espacio y la geometría), podríamos decir que la complejidad del sistema está incrementándose. Bajo este argumento, la complejidad ya no es simplemente una mayor conectividad, sino una conectividad potencial que implica un equilibrio entre mayores oportunidades de interacción y los límites que deben superarse. Estos últimos son tecnológicos hasta cierto punto y, por lo tanto, es posible argumentar que los cambios dramáticos en nuestra capacidad de interactuar, es decir, relajar las restricciones a la interacción, conducen a aumentos significativos en la complejidad.

			Conectividad ecológica urbana

			Las ciudades de los países en desarrollo tienen la necesidad de generar una cantidad importante de infraestructura, pero, a la vez, la alta concentración de infraestructura en las zonas urbanas afecta la sostenibilidad de las ciudades de múltiples maneras.13

			Una fuente de preocupación sobre el medio ambiente urbano proviene de la influencia negativa del desarrollo de estas ciudades sobre la diversidad de especies no humanas y funciones ecosistémicas tan fundamentales como el ciclo de nutrientes, los procesos hidrológicos, la calidad del agua o el agotamiento de hábitat para muchas especies. Los desafíos de la restauración ecológica urbana incluyen el aislamiento de áreas protegidas dentro de la infraestructura urbana y de transporte, que normalmente son poco amigables con el medio ambiente,14 causando impactos negativos como aguas pluviales contaminadas y de movimiento rápido,15 entre otros.

			En las ciudades, las funciones ecológicas y humanas son codependientes y, por lo tanto, sus conectividades también. La expansión urbana puede provocar cambios rápidos en la calidad del hábitat natural, desde una cubierta terrestre natural bien conectada hasta un estado en el que la cubierta terrestre natural está muy reducida y muy fragmentada.16
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			Para mitigar esta problemática, no basta con agregar más espacios verdes, hacerlos más grandes o implementar corredores verdes para formar vías verdes; se requiere de una estrategia de planificación espacial para aumentar la conectividad de los espacios verdes en las ciudades. Para construir un mapa funcional de la conectividad ecológica urbana de esta infraestructura verde se puede partir de la teoría neutral de la biodiversidad, aplicándola a la red ecológica multicapa (rem) de animales y plantas de vida libre, dado que la abundancia es un factor clave de la probabilidad de interacción y, en consecuencia, de los roles de las especies como conectores entre procesos.17

			Conclusión 

			La modelación como grafos (redes) de los sistemas complejos y de las ciudades dadas sus propiedades hace que la conectividad tenga un rol predominante en el estudio formal de ambas. A causa de la complejidad de las propiedades (cualitativas, cuantitativas y topológicas) que poseen, a diferencia de las redes simples, implican un gran reto para la creación de protocolos, metodologías y construcción de indicadores, lo cual tendrá que hacerse desde la interdisciplina, e incluso la transdisciplina (inclusión de todos los actores), además de utilizar los datos que se están generando en gran volumen en la actualidad que, a su vez, representan un reto técnico y de gestión importante. Un claro ejemplo de esto es que la cantidad de un tipo de infraestructura puede afectar la eficiencia de la conectividad de otra. Por ejemplo, la conectividad de la infraestructura de comunicación y suministro será eficiente en función del grado de su afectación a la conectividad ecológica y esta, a su vez, será más eficiente en función del grado de su adaptación a la conectividad social.
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			Los desafíos de una Ciudad Patrimonio de la Humanidad: Puebla de los Ángeles

			Angélica Pérez1

			Introducción

			La ciudad de Puebla localizada a 100 kilómetros de la Ciudad de México, posee una Zona Monumental (zm), que incluye la ciudad histórica central, constituida mediante un acto formal con una cédula real de fundación en 1531, bajo las características de las ciudades o villas españolas con trazo de influencia mesoamericana, regular o en damero, cuyo eje ordenador era una plaza central de armas y, en sus alrededores, los principales centros administrativos, comerciales y clericales, como se estipulaba en las ordenanzas españolas. Mientras que en esta ciudad las edificaciones tenían un carácter monumental destinadas a equipamiento urbano y a edificios de viviendas unifamiliares de grandes dimensiones, en su periferia se emplazaron 17 barrios de indios con escalas edilicias menores en alturas y en expresiones ornamentales con un ordenamiento territorial más al azar. A cada barrio se le designó con un oficio exclusivo que garantizaba el mantenimiento y servicios a la ciudad central, de tal modo que existía el barrio de los botoneros y sombreros, el barrio de los sastres, el de los zapateros, el de los carpinteros, candeleros y, luego, algunos oficios traídos del viejo mundo como el trabajo alfarero y el de la talavera (Carrión, 1897). Al nororiente de la ciudad central y sus barrios se encuentra el vestigio de los dos fuertes militares de Loreto y Guadalupe, emplazados en dos cerros con una relevancia muy importante desde el siglo xvi porque constituían el lugar de paso hacia Tlaxcala.

			La zm posee una gran cantidad de prácticas culturales que tuvieron su origen en los barrios a través de la vivienda-taller barrial, en los patios de las vecindades —que fueron la unidad básica de vivienda que se diseñó para la población de bajos recursos—, en los atrios de los conjuntos conventuales masculinos, donde representaciones católicas como los viacrucis expandieron sus alcances hacia las plazas públicas de los barrios, así como en algunos edificios del equipamiento urbano de la ciudad central del siglo xvii y xviii, como los conventos de monjas que dieron a luz la fusión cultural española y prehispánica en los platillos más representativos de la gastronomía poblana y en sus famosos dulces típicos. 

			Por toda esta riqueza cultural, la zm poblana está acreditada como una Ciudad Histórica Patrimonio de la Humanidad, incluida en la Lista de Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco) desde 1987, debido a que presenta desarrollos relevantes en arquitectura y arte monumental con facetas estilísticas, en una lectura cronológica que abarca desde las reminiscencias renacentistas, el desarrollo del estilo barroco en todas sus etapas, el neoclásico, hasta la arquitectura de la Revolución Industrial, así como una traza y planeación urbana específicas, conformadas hoy en día por poco más de 30,000 habitantes distribuidos en 7 km2 y 2,619 edificios catalogados como históricos. Puebla está, además, presente en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad de la unesco, específicamente por los procesos artesanales para elaborar la talavera de Puebla y Tlaxcala, a partir de la cerámica de Talavera de la Reina; sin embargo, en la zm la cantidad de patrimonio intangible es mucho más vasta de lo que se reconoce en la lista y es justamente este tesoro inmaterial lo que le da sentido a los bienes tangibles.

			Imagen 1. Capilla del Rosario, Centro Histórico de la ciudad de Puebla
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			Beneficios y desafíos

			Pertenecer a la lista de ciudades Patrimonio de la Humanidad de la unesco tiene implicaciones positivas como el destino de recursos económicos específicos para garantizar su mantenimiento, lo que ha diversificado la oferta turística hacia un enfoque de interés cultural que ha funcionado con éxito. 

			Sin embargo, como en todo legado, también se arrastran algunos desafíos como el fenómeno de la turistificación, es decir, las actividades turísticas de la zona son una prioridad, y también la mercantilización del patrimonio, que refiere a mirar a la zona como un producto para ser vendido y comprado en el mercado; ambos fenómenos están presentes porque el valor cultural de la zm se reduce a un valor monetario. Esta perspectiva, como se verá más adelante, le ha abierto las puertas al sector inversionista, principalmente al mercado inmobiliario o de compraventa de propiedades, en la planeación y el destino del patrimonio cultural, alejando a la zm del propósito original de una ciudad que es la habitabilidad poblacional.

			Mercantilización de la vivienda

			Mercantilizar la unidad básica del habitar es, actualmente, uno de los desafíos más importantes a los que se enfrenta la zm poblana. Entre los años setenta y ochenta del siglo pasado, emergieron nuevas centralidades y se intensificó el consumo turístico del área histórica con procesos de desregularización, que fomentaron el cambio de uso de suelo original de la vivienda por el de comercio y servicios y, además, se modificó la escala urbana. El proyecto que marcó la pauta para esta modificación fue el Paseo San Francisco, que en 1993 borró por completo la traza original de 270 hectáreas del barrio del mismo nombre y desplazó a su población original. Dado que, en la misma época, el sector inmobiliario tenía el capital económico para invertir en el rescate de viviendas en mal estado, al ser especuladas como activo rentable, el costo de habitar la zm comenzó a elevarse y resultó difícil de solventar para mucha gente, lo que dio inicio a su despoblamiento. Como respuesta gubernamental se originaron propuestas de redensificación con proyectos inmobiliarios que pretendían incluir vivienda para todos los sectores, pero, desafortunadamente, el costo del rescate de estos inmuebles históricos solo podía ser cubierto por la inversión del mercado inmobiliario mediante el proceso de mercantilización como vivienda de alquiler o venta para sectores de elevados ingresos que garantizaran el retorno de la inversión. Más tarde se produjo la salida del mercado de renta a largo plazo por la llegada de los llamados “nómadas digitales” en 2009, con una oferta de más de mil alojamientos reportados en la plataforma Airbnb. Y es que este perfil poblacional no se encuentra la mayor parte del día en la zm, lo que acelera aún más el riesgo de desaparición de personas que caminan, consumen, producen, se educan, cuidan, se apropian y, en toda la extensión del concepto, habitan la zm, que es lo que garantiza su conservación (Cabrera Montiel y Pérez Ramos, 2023; Pérez Ramos y Cabrera Montiel, 2023).

			Mercantilización del espacio público

			Este desafío de la mercantilización patrimonial es notorio; además, a causa del cambio de uso y la privatización de algunos espacios abiertos de uso público —como la calle, el parque, el mercado, la plaza y el tianguis, que son parte del patrimonio de la ciudad histórica— ahora se encuentran subutilizados para fines de los servicios terciarios; por ejemplo, como estacionamientos de algunos restaurantes y hoteles de alta gama como la Plaza a la Madre, ubicada detrás del complejo Paseo San Francisco y el Callejón de la 2 Oriente, limitando el disfrute a la población que puede pagar por su uso. Adicionalmente, algunos grupos de usuarios, como los de comercio ambulante y semifijo, se han vuelto poco deseables debido a que la población turística tiene una percepción de inseguridad ante su presencia en los espacios públicos (Cultural I. M., 2024), por lo que han sido estigmatizados y se ha trabajado desde el estado por su exclusión, mediante prácticas de expulsión con ayuda de la fuerza pública, lo que viola sus derechos urbanos, entre los que destaca el ejercicio de la actividad de su sustento (Cabrera Becerra, Higuera Cortés y López Vargas, 2021; Ferrer, 2023). 

			Mercantilización del patrimonio intangible

			Los retos y desafíos mercantilistas han implicado estrategias para elevar la oferta turística de la zm, que apuestan por la venta de experiencias (Lobo Rodríguez, 2014) e incluyen alteraciones en las rutas tradicionales de algunas celebraciones, como la del desfile del 5 de mayo que fue traspasada a manos de compañías extranjeras, y se modificó, incluso, el recorrido original en el periodo de la administración pública de 2011 a 2017. El Día de Muertos acota su socialización a los corredores con potencial turístico (Vicerrectoría de Extensión y Difusión de la Cultura, 2022) y el carnaval de los huehues —que nació en los grandes patios de vecindades de los barrios fundacionales y cuyo origen alude a una bufonada para los virreyes y hacendados de la Nueva España (Minera Castillo, Tabarez Herrera y Domínguez Cuanalo, 2016)— ha sido descontextualizado en algunas ocasiones, como trasladar los trajes y accesorios de los personajes a la galería de arte del Palacio Municipal para exhibirlos (Puebla, 2023). Estas estrategias de consumo turístico sitúan el patrimonio intangible en elevado riesgo de desculturización debido a que la venta de experiencias está anclada a escenografías producidas dentro de corredores turísticos, enfatizando, aún más, la brecha de inequidad socioterritorial. 

			El patrimonio cultural poblano ha sido una fuente inagotable de leyendas que en los últimos años han añadido un valor agregado a los edificios históricos de mayor demanda turística. Algunas leyendas que tuvieron su origen en los barrios fundacionales y que incluyen apariciones fantasmales, ruidos y luces extrañas, se han “adecuado” convenientemente para tener como locación única espacios destinados al turismo, como el Museo Amparo, el Museo de San Pedro y el Antiguo Museo de San Roque; otras, que incluyen ladridos de perros, obligan a un recorrido por museos, como la Casa de Alfeñique, la Casa del Dean, la de la China Poblana y algunos exconventos de monjas, como los de Santa Mónica y Santa Rosa (Valdez, 2010). Esta estrategia mercantil contribuye a la descontextualización de estas prácticas, es decir, las extrae de su lugar y población de origen y las adecúa para mejorar su venta, invisibilizando a algunos sectores y espacios sociales, lo que conlleva el riesgo de la dilución de su origen y su esencia en la mera atracción turística, al grado de no poder distinguir entre las expresiones culturales auténticas practicadas por los habitantes y aquellas de producción escenográfica para consumo.

			Propuestas y reflexiones para enfrentar los desafíos

			Desafortunadamente, todo lo benéfico que la ciudad ha recibido de la Declaratoria como Patrimonio Mundial de la Humanidad podría eclipsarse al tomar un rumbo de inequidad para sus habitantes, por lo que, más allá de propuestas gubernamentales unidireccionales, se reconoce la necesidad de una perspectiva incluyente que debiera ser reclamada por la población para retomar las riendas de lo que le pertenece. En otras palabras, dado que el trasfondo de los desafíos que enfrenta Puebla como Ciudad Patrimonio de la Humanidad atiende a intereses financieros que dirigen la actuación de las administraciones públicas, son los habitantes quienes, al reconocerse como herederos legítimos de este patrimonio, debieran retomar su posesión y exigir participar en su gestión. Al respecto, se ofrece un conjunto de reflexiones. 

			El desequilibrio en el tratamiento de esta producción cultural como unidad de consumo o mercantilización conducirá a su tergiversación hasta un punto de no retorno que concluya en su extinción, por lo que reidentificar, reconocer y revalorar el actor social como el sentido y origen de la riqueza cultural con la que se cuenta, implicaría replantear el orden de prioridades del tratamiento y regulación del Patrimonio Cultural como un legado de los habitantes a sus descendientes.

			En ese orden de prioridad, la regularización de los procesos de mercantilización de la vivienda en el Centro Histórico, a través de políticas que garanticen el derecho a la vivienda, evitará que se consoliden procesos de gentrificación y despoblamiento, por ahora, incipientes.

			Considerar, fortalecer e involucrar desde un enfoque resiliente a todos los sectores sociales en la participación —desde los proyectos de regulación, producción, mantenimiento hasta el uso de la herencia cultural— implica emprender un proceso de aceptación del patrimonio genuino en todas sus facetas, que se traduce en la inclusión de todos los grupos sociales en los espacios públicos. Esta inclusión conducirá a regular los procesos de consumo de los bienes patrimoniales intangibles para evitar su privatización, sin limitar la natural evolución paralela a los cambios sociales. 

			Concebir la ciudad histórica como parte de la ciudad contemporánea se considera esencial para su inclusión en la planeación y crecimiento como un solo sistema, lo que supondría la producción de políticas públicas e instrumentos regulatorios que conduzcan a un ordenamiento territorial equitativo, con las particularidades que merece el contexto patrimonial. 

			La modificación y la mejora del rumbo del Patrimonio Cultural de la Humanidad en esta ciudad histórica necesitan, enfáticamente, ser encabezadas por la población, debido a que los habitantes fijos de un contexto con carga patrimonial son los verdaderos autores y los que merecen gestionar la conservación de su herencia cultural para garantizar la durabilidad y el traspaso a las generaciones futuras.

			Puebla, en definitiva, es digna portadora de la distinción como Ciudad Patrimonio Cultural de la Humanidad porque, en efecto, ostenta una gran cantidad de bienes culturales tangibles que la hacen merecedora de los famosos apodos “Relicario de América” y “Ciudad de los Ángeles”, pero, aún más profundo, es el origen de los bienes inmateriales contenidos en ese patrimonio tangible, porque su procedencia atestigua el sincretismo de más de dos culturas, la creatividad y resiliencia de pobladores originarios para permitir el nacimiento de una nueva generación racial y cultural. Sin embargo, todo pierde sentido si sus habitantes continúan delegando en su totalidad la responsabilidad de dirigir el rumbo del verdadero disfrute y conservación de su patrimonio cultural. 
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			La Ciudad de México. Patrimonio

			Mari Carmen Serra Puche1

			La Ciudad de México fue nombrada Patrimonio de la Humanidad por la unesco en 1987. Este legado cultural es un activo útil a la sociedad y una herencia para las generaciones que lo reciban para disfrutar plenamente de sus valores y traspasarla en las mejores condiciones a las próximas generaciones.

			El patrimonio es una cosa de valor, y comprendemos que sirve para establecer algún tipo de vínculo entre individuos. Es un activo valioso que transcurre del pasado al futuro relacionando a las distintas generaciones.

			Las dimensiones espaciales y temporales definen el patrimonio. En este caso, la Ciudad de México conecta el pasado con nuestro presente y se proyecta hacia el futuro. Este patrimonio histórico es un mensajero de la cultura. La noción de patrimonio está asociada a la idea del paso del tiempo.

			Historiadores, antropólogos, arqueólogos y otros científicos abordan el patrimonio desde distintas ópticas y a partir de tradiciones disciplinarias diferentes.

			Arqueológicamente, se ha detectado que la presencia humana en la Cuenca de México se remonta a 25000 a.C., fecha que puede más o menos determinarse por los hallazgos de restos óseos humanos y de animales, y artefactos rescatados en los niveles de Tequixquiac al norte de Zumpango, así como en el Peñón de los Baños, en el cerro de las Palmas, cerca de Tacuba y en la antigua isla del cerro Xico.

			En los estratos prehistóricos de Tequixquiac, por ejemplo, se han localizado restos de mastodonte, mamut, bisonte, caballo, camello y otros carnívoros, así como artefactos como lascas, raederas, raspadores, cuchillos, que evidencian técnicas para destazar y trabajo de pieles, vestigios de una cultura llamada arqueolítica.

			Hacia siete mil años antes de nuestra era, las ocupaciones humanas dejaron sus huellas en localidades como Chimalhuacán, Chicoloapan, Atepehuacan, testimonios de la extinción de la megafauna pleistocénica en la Cuenca de México.

			Debido quizá a una obstinada búsqueda de grandiosidad pasada o a muy diversos criterios al hablar de la Ciudad de México, se evoca en forma tradicional las grandes ciudades de la época clásica, teotihuacana (200-750 d.C.) o Tenochtitlan en el posclásico (1350-1521 d.C.), como si la historia de la ciudad actual se erigiera a partir del legado de estas dos magníficas urbes, en un idílico paisaje lacustre.

			En la historia de la Ciudad de México desde el siglo xviii ha habido descubrimientos de restos prehispánicos. En 1790, cuando se realizaban obras en la plaza mayor de la Ciudad de México, se encontraron dos grandes esculturas en piedra: la Coatlicue y la Piedra del Sol. El virrey ordenó que se conservaran y fueran estudiadas por Antonio León y Gama, quien en su libro Descripción histórica y cronológica de las dos piedras (1792) no solo describe e ilustra las esculturas, sino que propone una interpretación sobre ellas a partir de la documentación escrita que se había conservado desde el siglo xvi.

			Desde 1877, los avances en el conocimiento arqueológico permitieron un uso mejor informado de los elementos prehispánicos como signo de identidad nacional. En el pabellón mexicano para la Exposición internacional de París de 1889 —diseñado por Antonio M. Anza, Antonio Peñafiel y Jesús Contreras, y llamado el “Palacio Azteca” —se destacó a las culturas del Altiplano Central, lo que muestra, desde esa época, los afanes centralizadores. 

			En los primeros años de la época independiente de México se trató de fomentar el conocimiento del pasado prehispánico para apoyar la idea de una patria fuerte y nueva. Guadalupe Victoria, primer presidente de México, impulsó la fundación de un museo en donde se reunieran objetos de la “antigüedad indiana”.
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					Zócalo Centro Histórico, Ciudad de México


			

			Durante los primeros tiempos del porfiriato hubo entre los artistas predilección por evocar los logros culturales y artísticos de las antiguas culturas mesoamericanas y el drama de la conquista.

			En el transcurrir del tiempo, el patrimonio cultural de México ha tenido distintas épocas y definiciones.

			A partir de 1972 las definiciones de patrimonio se basan en lo que dicta la unesco. Los monumentos son obras arquitectónicas, de escultura o de pintura monumentales, elementos o estructuras de carácter arqueológico, inscripciones, cavernas y grupos de elementos que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia.

			Los conjuntos consisten en grupos de construcciones aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unidad e integración en el paisaje les dé un valor universal excepcional desde el punto de vista histórico, estético, etnológico y antropológico.

			Los lugares: se refiere a obras del hombre y obras conjuntas del hombre y la naturaleza como las zonas incluidas y los lugares arqueológicos que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista histórico, estético, etnológico y antropológico.
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					Avenida 5 de mayo, Centro Histórico, Ciudad de México

			
			

			La noción de patrimonio cultural se ha extendido a categorías que no necesariamente forman parte de sectores artísticos, pero tienen gran valor para la humanidad. Entre estos se encuentran las formaciones físicas, biológicas y geológicas extraordinarias, las zonas con valor excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la belleza natural y los hábitats de especies animales y vegetales amenazados.

			Este patrimonio basa su importancia en ser el conducto para vincular a la gente con su historia. Encarna el valor simbólico de identidades culturales y es la clave para entender a los otros pueblos.
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			En 1987 fue la conservación y preservación de las características que le permitieron obtener la declaratoria de Ciudad Patrimonio Mundial a cada una de las ciudades mexicanas, así consideradas por la unesco.

			En virtud de su naturaleza jurídica de mandato y con estricto apego a sus objetivos, atribuciones y responsabilidades, el Fondo Nacional para la Cultura y las Artes (Fonca) es el mecanismo financiero de la Secretaría de Cultura federal que administra y controla las aportaciones que el Estado y la sociedad civil destinan al estímulo de la creación y difusión de los bienes artísticos y culturales, así como a la conservación de nuestro patrimonio cultural.

			A partir de 2004, la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión etiqueta recursos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para las ciudades mexicanas declaradas “Patrimonio Mundial de la Humanidad” por la Organización para la Educación de la Ciencia y la Cultura de las Naciones Unidas (unesco), mismos que controla y administra el Fonca con estricto apego a la normatividad que rige la operación del programa Ciudades Mexicanas del Patrimonio Mundial.

			El objetivo del programa es la conservación y preservación de las características que le permitieron obtener la declaratoria de Ciudad Patrimonio Mundial a cada una de las ciudades mexicanas, así consideradas por la unesco, resguardando y preservando dicha declaratoria a través de la implementación, recuperación y restauración, conservando con ello su valor histórico, características arquitectónicas y urbanísticas.

			Lo anterior con la finalidad de mejorar la calidad de vida de sus habitantes a través de la implementación de proyectos enfocados en el uso de espacios públicos dentro del perímetro determinado por la propia unesco, en el marco de buenas prácticas urbanas, y en enaltecer la importancia de sus corredores turísticos.

			El programa Ciudades Mexicanas del Patrimonio Mundial se rige por la normatividad y criterios que determina su Consejo Directivo, quien se auxilia de un grupo asesor para el análisis, revisión y determinación de la viabilidad de ejecución de las acciones y proyectos que pretendan ejecutar las ciudades mexicanas, coadyuvando permanentemente con el Fonca en el seguimiento de los proyectos.

			En el nombramiento de la unesco la Ciudad de México se describe así:

			Construida por los españoles en el siglo xvi sobre las ruinas de Tenochtitlan, la antigua capital azteca, la ciudad de México es hoy una de las capitales más grandes y pobladas del mundo. Además de los vestigios de los cinco templos aztecas localizados hasta ahora, la ciudad posee la catedral más grande del continente y hermosos edificios públicos de los siglos xix y xx como el Palacio de Bellas Artes.

			Conclusión

			Cuanto más rápido crece un país y más se desarrolla económicamente, más probable es que el legado material e inmaterial de su historia sufra un fuerte deterioro. Y, además, la memoria colectiva se hace más necesaria, aunque ella sola no baste.

			El llamado “progreso” con su lógica de cambio y transformación se lleva por delante casi inevitablemente fragmentos enteros de un entorno cultural construido poco a poco. Como eso representa una pérdida, la humanidad históricamente ha reaccionado desarrollando prácticas conservacionistas.
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ciudad y comunidad


			Elaboración propia con base en:

			-Marco Geoestadístico Nacional, INEGI, diciembre 2022

			-Catálogo de Municipios Sujetos al Régimen de Sistemas Normativos Indígenas 2018,

			Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca.

		


		
			Haciendo comunidad para impulsar el cambio. Reflexiones sobre la importancia de las iniciativas participativas para la sustentabilidad alimentaria en las ciudades

			Ayari G. Pasquier Merino1

			La urbanización suele representarse como símbolo de progreso y modernidad (Certau, 1990) y fue ampliamente promovida durante los siglos xix y xx como estrategia para impulsar el desarrollo y la movilidad social. Los procesos de urbanización acelerada son, sin duda, uno de los sucesos demográficos más importantes del último siglo, generando profundos impactos en la organización política, económica y social, así como en la vida cotidiana de la población. 

			Las ciudades pueden ser de muchos tipos, en función de su tamaño, su densidad poblacional, su articulación con el territorio y otros tantos factores. En términos agregados, se estima que actualmente 55% de la población mundial vive en ciudades y se prevé que para mediados del siglo xxi la proporción de población urbana llegue a 70% (onu, 2019).2 Pero los procesos de urbanización van mucho más allá de la concentración demográfica; las ciudades concentran, también, poder político y económico, permiten optimizar el acceso a servicios de todo tipo e incluyen una abundante oferta cultural y recreativa. 
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					Ganador 2° lugar del 2° Concurso Nacional de Fotografía Urbana del puec: “Semillas de rebeldía”

					Fotografía: Edgar Campechano Espinoza

					Guadalajara, Jalisco


			

			Pero las promesas de la urbanización no se cumplieron para todos y las ciudades son, en muchos casos, espacios de enormes asimetrías. Muchos de los migrantes rurales que llegaron a las ciudades buscando mejorar sus condiciones de vida se incorporaron a espacios marcados por la precariedad en el trabajo, los ingresos, la vivienda y otros servicios, dando pie a procesos de marginación que reproducen la desigualdad, comprometen la calidad de vida de proporciones importantes de la población urbana y limitan su acceso a derechos.

			De manera paralela, a pesar de que las ciudades ocupan un bajísimo porcentaje de la superficie terrestre, los patrones de consumo urbanos generan múltiples impactos ambientales, tanto por la altísima demanda de energía, agua y otros recursos, como por su generación de gases de efecto invernadero, residuos y otros contaminantes, imponiendo retos mayúsculos para el presente y futuro de la humanidad (Girard et al., 2003).

			Al mismo tiempo, las ciudades son actualmente importantes espacios de innovación social impulsada por sujetos que buscan mediar con los múltiples retos socioambientales que impone la ciudad misma. En este breve texto quisiera llamar la atención, en particular, sobre los espacios de acción colectiva que se han generado en los últimos años, a partir de la colaboración de sujetos con distintos perfiles en torno a la generación de alternativas concretas que buscan abonar a la construcción de sistemas alimentarios urbanos más saludables, justos y sustentables. Estos espacios responden a la emergencia de una forma de activismo que enfatiza la importancia de las acciones concretas y toman distancia de los mecanismos tradicionales de reivindicación política (De Schutter y Dedeurwaerdere, 2022). 

			Los sistemas alimentarios contemporáneos se encuentran estrechamente vinculados con los procesos de urbanización del último siglo, siendo al mismo tiempo condicionantes y condicionados por estos. Las ciudades requieren del abasto de varias toneladas de alimentos que deben llegar a cada rincón de la ciudad, día con día, para alimentar a millones de personas empleadas en el sector terciario, lo cual impone importantes retos de abasto y distribución. La oferta de alimentos en las ciudades ha cobrado características propias. La urbanización solía identificarse como un proceso positivo para la seguridad alimentaria, por el hecho de incrementar la disponibilidad, el acceso y la variedad de alimentos de manera estable, generar empleos formales y condiciones para mejorar el control sanitario y la inocuidad de los alimentos. No obstante, los entornos urbanos se caracterizan de manera creciente por el incremento de la inseguridad alimentaria y la abundante presencia de productos ultraprocesados de poco valor nutricional y con altas aportaciones calóricas, asociados con algunos de los principales problemas de salud pública en la actualidad, incluyendo la diabetes, la hipertensión, los problemas cardiovasculares y renales y algunos tipos de cáncer (fao et al., 2023). Las prácticas de consumo alimentarias también han sufrido importantes cambios, en general caracterizados por la desarticulación de las normas sociales de consumo, la creciente importancia de los alimentos preparados fuera del hogar, el papel de los alimentos como moduladores emocionales y la exaltación de la experiencia sensorial. 

			Frente a esta situación han surgido múltiples estrategias en las ciudades del mundo que buscan impulsar la adopción de prácticas agroecológicas en la producción de alimentos, reivindicar el consumo local, facilitar la distribución de alimentos provenientes de sistemas productivos de pequeña escala con consumidores comprometidos, promover esquemas más justos de distribución de las ganancias generadas, disminuir el desperdicio de alimentos y promover la conservación de la agrobiodiversidad, entre algunas de las más comunes. 

			Este tipo de iniciativas no están exentas de contradicciones y su alcance ha sido duramente cuestionado por numerosas investigaciones. No obstante, representan un importante espacio de encuentro social, acción colectiva e innovación social, donde participa una gran variedad de sujetos, incluidos campesinos, agricultores urbanos y periurbanos, jóvenes, muchos jóvenes, estudiantes, profesionistas, activistas ambientales y defensores de derechos humanos, artesanos, integrantes de organizaciones de la sociedad civil, voluntarios, niñas, niños… y de vez en cuando algunos paseantes curiosos.

			Estos espacios sociales de acción colectiva se convierten en referencias concretas de construcción de capital social, confianza y definición de normas sociales, pequeños oasis que hacen frente a las tendencias generalizadas de individualización, anomia e incertidumbre imperantes en las ciudades contemporáneas. En estas, el aislamiento social se ha convertido en un factor de riesgo poco comprendido, pero con mayor incidencia frente a otros factores de riesgos comúnmente identificados como prioridades de política pública, como la obesidad o el tabaquismo (Holt-Lunstad et al., 2010).
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			Estos son espacios desde donde se cuestiona la legitimidad de las corporaciones transnacionales como actores centrales en la definición de las reglas que les dan forma a los sistemas alimentarios contemporáneos y que priorizan la rentabilidad económica sobre el bien común. Han contribuido a la identificación de las ciudades como actores prioritarios para impulsar la transformación de los sistemas alimentarios y la gobernanza participativa como un aspecto posibilitador de esta transformación (mufpp, 2015). En algunos casos han tenido también una importancia central para gestar e impulsar instrumentos jurídicos que buscan ampliar los derechos sociales y defender la soberanía alimentaria.

			Estas iniciativas subsisten con frecuencia durante años basándose en el trabajo voluntario de sus integrantes; no obstante, esto limita su alcance y consolidación, así como sus contribuciones a mediano y largo plazo, aun así están lejos de representar un conjunto disperso de iniciativas sociales. Olivier de Schutter, quien fuera relator especial sobre derecho a la alimentación de Naciones Unidas entre 2008 y 2014 y fundador del Panel Internacional de Expertos en Sistemas Alimentarios Sostenibles (iPES FOOD), identifica el diseño e implementación de políticas públicas que faciliten este tipo de acciones ciudadanas y el aprendizaje colectivo como un elemento fundamental para acelerar el cambio a modos de vida y producción más justos sustentables justos (De Schutter y Dedeurwaerdere, 2022).
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						2 Cabe señalar que frente a la gran diversidad de parámetros para medir la urbanización, la Comisión de Estadística de las Naciones Unidas sugiere utilizar el “grado de urbanización” como indicador de referencia, que considera como “ciudades” a las localidades con más de 50,000 habitantes situadas en áreas contiguas con más de 1,500 habitantes por km2 (Dijkstra et al., 2021).


				

			
		


		
			Ciudad y comunidad 

			Emma Regina Morales García de Alba1

			En los últimos años se ha observado un incremento considerable de estudios y propuestas relacionados con las ciudades y las comunidades que habitan en ellas. Hoy en día, la vida comunitaria en las ciudades no es objeto de estudio exclusivo de urbanistas, sociólogos, geógrafos, arquitectos o antropólogos, quienes por décadas sentaron las bases de las discusiones y debates en relación con estos temas. El tema comunitario en los entornos urbanos es un tema del que todos hablan y que no pertenece a nadie, ya que cada vez hay más aproximaciones interdisciplinarias y transdisciplinarias que permiten contar con visiones más diversas, con posturas más sistémicas e incluyentes y que reconocen los distintos saberes, más allá de los científicos universitarios. Las universidades en México, con esfuerzos como el Programa Universitario de Estudios sobre la Ciudad (puec) de la unam, han abierto espacios para el diálogo, la investigación, la difusión y la incidencia en la realidad urbana. Estos esfuerzos han contribuido enormemente a la difusión de investigaciones que nos ayudan a comprender el fenómeno urbano. Sin embargo, debido a que el objeto de estudio no es estático ni homogéneo, aun cuando existen resoluciones sobre la importancia de las ciudades y las comunidades, no necesariamente existen acuerdos sobre cómo lidiar con grandes retos como las desigualdades sociales, el cambio climático o el acceso a servicios o infraestructura básica. 

			La Nueva Agenda Urbana, en el marco de Hábitat III en Quito, Ecuador, en 2016, generó en muchos críticos cierta reticencia a la propuesta por tener un enfoque más centrado en las ciudades que en la diversidad de asentamientos humanos que existen. La justificación del enfoque prioritario en las ciudades se focalizaba en que, para 2050, la mayoría de la población mundial estaría viviendo en las ciudades, por lo que era necesario plantear una serie de orientaciones que contribuyeran, entre otras cosas, a reorientar la manera en la que se planean y gestionan las ciudades con la intención de contribuir al “desarrollo sostenible, mejorar la salud y el bienestar humanos, fomentar la resiliencia y proteger el medio ambiente” (onu-Habitat, 2016: 1). Uno de los principios y compromisos básicos era “asegurar que nadie se quede atrás”, lo que representaba un modelo de desarrollo urbano sostenible centrado en las personas y, en múltiples apartados se enfatiza la importancia de colaborar con las “comunidades”. Sin embargo, el concepto de “comunidad” se vuelve difuso, porque la “Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Humanos Sostenibles para Todos” refiere, en cada uno de los apartados, distintos tipos de comunidades, diferenciadas por sectores (público, social, privado, académico), por escalas (particularmente la escala local), por grupos sociales (edad, género, personas con discapacidad, desplazados, migrantes, origen étnico o condición socioeconómica). Esta diversidad de visiones y principios nos indica que, al hablar de comunidad, en realidad nos estamos refiriendo a una “comunidad de comunidades”, que, aunque vivan en la misma ciudad, sus condiciones de vida limitan el acceso a oportunidades y a ejercer su derecho a la ciudad y, por lo tanto, esta no puede ser vista como un ente único. 
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					Ganadora 1er lugar del 2° Concurso nacional de fotografía urbana del puec: “Domingo de llanero”

					Fotografía: Lídice Amélie Carreón Soto

					Iztapalapa, Ciudad de México


			

			Actualmente, no se puede pensar que procesos como el ordenamiento territorial, el ordenamiento ecológico, la planeación y el diseño urbanos se lleven a cabo sin contar con la participación de las comunidades, quienes tienen mayor conocimiento de las necesidades locales, el contexto específico y que, al final del día, serán los principales beneficiarios o afectados de los resultados de estos procesos. Se considera un gran avance el pasar de una visión de arriba-abajo (Top-Down), en la que los tomadores de decisiones se basaban en criterios meramente económicos, estéticos o políticos para la definición de cómo debía ser la vida en las ciudades. Sin embargo, a pesar de que cada vez existe una cultura participativa más comprometida, los procesos de trabajo con comunidades en lugares, como México, han demostrado que no es fácil satisfacer las necesidades de todas las personas y, sobre todo, no necesariamente los acuerdos son los mejores para la ciudad a largo plazo. Hemos visto cómo cientos de procesos de elaboración de programas municipales de desarrollo urbano no han podido concretarse porque, al llegar a las consultas públicas, no cumplen con las expectativas de los diversos grupos o porque la diversidad de las visiones dentro de una comunidad hace más complicado el proceso de llegar a acuerdos. Esto nos lleva a cuestionarnos: ¿a quién o quiénes nos referimos cuando hablamos de que la ciudad debe responder a las necesidades de la comunidad? Sobre todo, cuando nuestras ciudades globales introducen nuevos actores que habitan la ciudad, como los nómadas digitales, los residentes temporales, los desplazados o los pueblos originarios. 

			Marquis, Lounsbury y Greenwood (2011) nos hablan de las distintas formas de compromisos colaborativos, así como los cambios de visiones comunitarias, más allá de las organizaciones tradicionales; por ejemplo, la importancia de las comunidades digitales. También destacan que el estudio de las comunidades ha sido motivo de debate en las ciencias sociales desde hace varias décadas, que van desde la vida social en la ciudad industrial, los tipos de afiliaciones, la influencia del entorno urbano y social hasta el rol de las instituciones. Si bien, estas discusiones de décadas siguen siendo parte del debate académico y político, hoy nos enfrentamos a retos inmediatos como los procesos de co-creación basados en la visión de la comunidad local. Sin embargo, ¿quién compone esa comunidad y dónde está? La financiarización de la vivienda en las grandes ciudades representa la presencia de capital externo y actores que tienen un peso importante en la toma de decisiones, pero que nunca habitarán en esas ciudades. Los procesos de gobernanza se convierten en algo más complejo cuando se identifica a grupos o actores que sienten que sus necesidades están por encima de las de los otros, ya sea porque llevan más tiempo viviendo en el lugar, porque son propietarios de inmuebles y suelo, o porque cuentan con mayores recursos e influencia para limitar, de manera directa e indirecta, la participación de aquellos que consideran ajenos (por ejemplo, la proliferación de fraccionamientos cerrados o la privatización del espacio público).

			Si bien, la discusión teórica alrededor del concepto de “comunidad” se remonta a finales del siglo xix y fue central en discusiones sociológicas durante todo el siglo xx, que nos han ayudado a entender lo que hace que las comunidades, como organizaciones sociales, coincidan o difieran, se podría decir que lo más importante en la relación entre ciudad y comunidad es el reconocimiento de las relaciones significativas y los intereses comunes. Por décadas, la proximidad física y las condiciones geográficas ayudaban a la identificación de estos espacios comunes, en los que se podían lograr acuerdos, como la necesidad de inversión en servicios e infraestructura o de equipamiento público para salud, educación, recreación o deporte. Sin embargo, con la privatización del espacio público y la creciente desigualdad, han erosionado las posibilidades de acuerdos sobre estas necesidades comunes. La visión de comunidad no se limita a la proximidad física y la ubicación geográfica; cada vez vemos la aparición de otro tipo de comunidades más basadas en afiliaciones que en experiencias y vidas cotidianas compartidas. Por lo tanto, si los modelos de planeación contemporáneos nos demandan una mayor participación comunitaria en la toma de decisiones, ¿qué haremos para reconocer que existen otras comunidades que —a través de lobbying político, los conglomerados empresariales, redes sociales (particularmente de influencers) o movimientos globales organizados en defensa del territorio, conservación ambiental o derechos de los pueblos originarios— inciden también en las tomas de decisiones a nivel local? 

			A unos años de llegar a 2030 —fecha en la que grandes agendas globales, como los Objetivos de Desarrollo Sostenible o el Acuerdo de París, con toda seguridad no podrán cumplir con los objetivos planteados—, es necesario preguntarnos si estamos planteando visiones de ciudad y comunidad demasiado amplias que limitan la capacidad de acción y consenso. La Nueva Agenda Urbana nos planteaba la necesidad de “crear ciudades y asentamientos humanos justos, seguros, sanos, accesibles, asequibles, resilientes y sostenibles y habitar en ellos a fin de promover la prosperidad y la calidad de vida para todos” (onu-Habitat, 2017: 5). Sin embargo, muchos gobiernos locales no pueden siquiera cubrir con necesidades básicas como agua potable, acceso a trabajo digno, salud, educación y vivienda, por lo que encuentran estas visiones —planteadas por la onu— como inalcanzables, tanto por limitaciones económicas como técnicas, políticas y sociales. Por lo tanto, si queremos que exista más involucramiento de la comunidad en los procesos de toma de decisiones, cómo podremos garantizar que también participen en la implementación, vigilancia, monitoreo y evaluación, cuando no existen las condiciones institucionales para que esto se lleve a cabo. Existen ejemplos de gobernanza urbana comunitaria, particularmente en el Sur global, en los que se han logrado mejorar las condiciones de los asentamientos humanos. Sin embargo, son pocos y casi siempre se concentran en comunidades en escalas pequeñas, con cierto nivel de homogeneidad. ¿Qué podemos aprender de estos ejercicios que consideramos exitosos? ¿Cuáles han sido las causas comunes que han logrado que se unan las voluntades? 
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					Ganadora 3er lugar del 2° Concurso nacional de fotografía urbana del puec: “De malas en el transporte”

					Fotografía: Juana Hurwitz

					Atizapán de Zaragoza, Estado de México


			





	Este texto es una invitación a profundizar en el valor de la comunidad en las ciudades y a reconocer que no existe una comunidad única y homogénea, sino una “comunidad de comunidades” que comparte el territorio, aunque sea en ocasiones temporal, transitorio o simbólico. De igual forma, es una invitación a revisitar el concepto de comunidad cuando nuestras ciudades están cada vez más fragmentadas física y socialmente. Lo importante en esta invitación es no perdernos en las conceptualizaciones teóricas, sino en las posibilidades de acción, colaboración y transformación de la realidad para contar con ciudades más justas, más sostenibles y resilientes. El fracaso de los compromisos de 2030 nos indica que ya no podemos centrarnos solamente en las explicaciones de los fenómenos urbanos, sino en la búsqueda de alternativas vitales para lograr esa construcción comunitaria que tanto deseamos. 
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			Ciudad, sociabilidad urbana y comunidad

			Vicente Moctezuma Mendoza1

			Este breve ensayo se dedicará a pensar en algunos aspectos y relaciones entre la ciudad y la comunidad, a partir de un momento particular, en el que por los procesos de industrialización, desatados por el capitalismo, las relaciones y los vínculos sociales se presentan dominados por el valor de cambio, y al mismo tiempo comienza a surgir un nuevo tipo de ciudad cuya extensión y densidad no se había conocido antes. Se trata de un momento de ruptura histórica, en el que las ciudades industriales aparecen como el paisaje de una nueva era (que es aún la nuestra, pese a la terciarización de la economía) y en la cual la ciudad, en muchos sentidos, se vive, se piensa e imagina como antípoda de los vínculos comunitarios. Y, sin embargo, otra dimensión de esta historia es la que nos enseña la tradición de las clases oprimidas (Benjamin, 2005). 

			I

			Hijo de un empresario industrial alemán, el joven Friedrich Engels visita Manchester, Inglaterra, para aprender sobre la administración y gestión de una empresa textil, propiedad de su familia. Asombrado por las condiciones de explotación, de pobreza y desprecio que viven los trabajadores de las fábricas que saturan las grandes ciudades industriales se aboca por estudiarlas críticamente, escribiendo uno de los primeros libros sobre las ciudades modernas: La situación de la clase obrera en Inglaterra. 

			En este texto encontramos una representación de las relaciones sociales que conforman esta vida urbana como contrapuestas de la comunidad. La ciudad que describe Engels se constituye, principalmente, por la competencia que, con el ascenso de la burguesía, se ha establecido como una fuerza transformadora y estructuradora de las relaciones sociales. Pero se trata de un conflicto que no solo se da entre las clases dominantes y los sectores subalternos, sino también entre los trabajadores mismos. 

			Y lo que es cierto en cuanto a Londres, lo es igualmente respecto de Manchester, Birmingham, Leeds y todas las grandes ciudades. Indiferencia bárbara por todas partes, dureza egoísta de un lado y miseria indecible del otro lado, la guerra social por todas partes […]. Cada uno se defiende y lucha para sí mismo contra todos; en cuanto a saber si él hará daño o no a todos los demás, que son sus enemigos declarados, eso depende únicamente de un cálculo egoísta para determinar lo que es más beneficioso para él. […] En suma, cada quien ve en otro a un enemigo que es necesario apartar de su camino, o por lo menos un medio que es necesario explotar para sus propios fines (Engels, 2019: 68, 201).

			Y pese a todo, el futuro camarada de Marx reconoce también, a la par de la situación descrita de disolución de la calidad de los vínculos sociales en las grandes ciudades, otros procesos que aún en gestación empujan a contracorriente. Así, si Engels estima que en la muchedumbre de la gran ciudad se manifiesta, con una impudencia y seguridad totales, el “aislamiento del individuo” y el “egoísmo cerrado [que] son por todas partes el principio fundamental de la sociedad [capitalista] actual” (Engels, 2019: 67); también él mismo afirma que la concentración de la población tiene un efecto positivo sobre la clase trabajadora, pues: 

			Los obreros comienzan a estimar que ellos constituyen una clase en su totalidad, toman conciencia de que, débiles aisladamente, representan todos juntos una fuerza. […] Las grandes ciudades son las cunas del movimiento obrero; en ellas los obreros han comenzado a reflexionar sobre su situación y a luchar; en ellas es donde se manifiesta primeramente la oposición entre proletariado y burguesía; de ellas brotan las asociaciones obreras, el cartismo y el socialismo. […] Sin las grandes ciudades y su influencia favorable sobre el desarrollo de la inteligencia pública, los obreros no serían largo tiempo lo que son ahora (Engels, 2019: 189). 

			Y, paradójicamente, este asociacionismo de los trabajadores que busca abolir la competencia entre sí y da cuenta de nuevos procesos de conformación de comunidad, de la comunidad de los explotados en lucha, es, a la vista de Engels, posibilitado en parte también por la disolución de las cualidades afectivas de los vínculos sociales en las ciudades objeto de su crítica. Las ciudades “han destruido los últimos vestigios de las relaciones paternalistas entre obreros y patronos”, las relaciones de dominación y explotación ya no se ven revestidas por el afecto, la bondad, el sacrificio y la gratitud. [Cuando se vio] “claramente que el único vínculo entre ellos era el interés particular, la ganancia […] el obrero comenzó a comprender su posición y sus intereses y a desarrollarse de manera autónoma” (Engels, 2019: 189-190).

			Es decir, si podemos reconocer en Engels una transformación del tipo de vínculos y relacionales comunitarias que podría existir en sociedades no industriales, este autor nos orienta también al reconocimiento de otras formas de asociación, de construcción de comunidad, a través de la lucha colectiva de los desfavorecidos. 

			A lo largo del tiempo no se trataría, sin embargo, solamente de las luchas de los trabajadores, de los obreros, sino de las diversas luchas de una pléyade de colectivos de sectores subalternos urbanos con diversas demandas de inclusión y justicia social (como las luchas por la vivienda, por el acceso a servicios públicos, o por la mejora democrática de la infraestructura urbana), en las que se han conformado —con distintos grados de profundidad, arraigo y extensión en el tiempo— nuevas colectividades que comparten distintos espacios del habitar, tejiendo organizaciones en la defensa y construcción de distintos sentidos de lo común.

			II

			La disolución de las cualidades del vínculo social como aspecto fundamental de la vida urbana que se inauguraba con las grandes ciudades industriales fue evidenciado por otros investigadores, con reflexiones fundacionales para los estudios sobre la ciudad. 

			Por ejemplo, en 1903, el sociólogo Georg Simmel escribió un ensayo que se volvería muy influyente: “La metrópolis y la vida mental”. Él se inspira en la experiencia de su ciudad natal, Berlín, que con la Revolución Industrial y la unificación de Alemania, se transformó vertiginosamente durante el siglo xix en una importante y masiva metrópoli (Segura, 2021: 42). Simmel señala que el ser humano de las grandes ciudades tiene un carácter intelectualista y para quien “solo los logros objetivamente medibles resultan de interés. Es así como el hombre metropolitano juzga a sus abastecedores y a sus clientes, a sus sirvientes domésticos y, algunas veces, aun a las personas con las que está obligado a tener relaciones sociales” (Simmel, 2005: 3). En este sentido, plantea que la persona de la gran ciudad “en vez de actuar con el corazón, lo hace con el entendimiento” (p. 2), a diferencia del proceder en “los pueblos y pequeñas ciudades, que descansa mucho más en relaciones emocionales profundas” (p. 2). Es decir, en las ciudades modernas encontraríamos vínculos “impersonales, superficiales, transitorios y segmentados” (Wirth, 2005: 7). 

			Desde la visión de Simmel, dos elementos estarían condicionando la conformación de este tipo de relaciones; por un lado, destaca la economía monetaria y la mercantilización que se viven en las ciudades. En efecto, en una frase que parece inspirada en el Manifiesto comunista, Simmel señala que “el dinero expresa todas las diferencias cualitativas de los casos en términos de ¿cuánto cuesta?” (Simmel, 2005: 5). Una sociedad dominada por el intercambio económico se vuelve indiferente a la individualidad, a las especificidades y singularidades de cada persona, como un sujeto único. 

			Todas las relaciones emocionales íntimas entre las personas están fundadas en la individualidad, mientras que en las relaciones racionales el hombre es equiparable con los números, como un elemento, indiferente en sí mismo (Simmel, 2005: 3). 

			Por el otro lado, para Simmel, la propia densidad de estímulos, interacciones, encuentros y dinámicas que supone la vida urbana contribuye también a la disolución de las cualidades de los vínculos sociales: 

			Si uno respondiese positivamente a todas las innumerables personas con quien se tiene contacto en la ciudad —como sucede en las pequeñas localidades donde uno conoce a todos aquellos a quienes se encuentra y en donde se tiene una relación positiva con casi todo el mundo— uno se vería atomizado internamente y sujeto a presiones psíquicas inimaginables (Simmel, 2005: 3). 

			Así se generan actitudes indiferentes y reservadas, por las cuales “a menudo ni siquiera conocemos de vista a nuestros vecinos por años” (p. 5). 

			Y si bien, muchas podemos identificar distintos aspectos de nuestra experiencia en la ciudad con lo planteado y, tal vez también, nunca hayamos sentido tanta soledad como entre la multitud metropolitana, la experiencia urbana no deja de ser, por mucho, más compleja. 
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					Mención Honorífica del 2° Concurso Nacional de Fotografía Urbana del puec:“Si el domingo fuera eterno”

					Fotografía: Iván Silva Montero

					Estado de México


			

			Por ejemplo, en un libro clásico para el estudio de las ciudades latinoamericanas, ¿Cómo sobreviven los marginados?, su autora, Larissa Adler (1975), señala que los migrantes rurales pauperizados que poblaron las colonias de autoconstrucción popular de la Ciudad de México, buscando nuevas oportunidades en la urbe y propiciando la explosión demográfica que se vivió en la segunda mitad del siglo xx, lograban sobrellevar la vulnerabilidad y precariedad laboral, así como la desprotección institucional estatal gracias a redes de intercambio recíproco de bienes y servicios: 

			Estas redes representan de hecho un sistema de seguro cooperativo informal que incluye entre sus múltiples funciones la de alojar y alimentar a los migrantes durante el periodo inicial de su adaptación a la ciudad, y la de mantener a los pobladores de barriadas durante los frecuentes periodos de desempleo o incapacitación. Además, las redes otorgan un apoyo emocional y moral al individuo marginado, y centralizan su vida cultural, frente a la virtual ausencia de cualquier otro tipo de participación organizada, en la vida de la ciudad o de la nación. Podemos afirmar, por lo tanto, que la red de intercambio recíproco constituye la comunidad efectiva del marginado urbano, en las barriadas latinoamericanas (Adler, 1975: 223).
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					Mención Honorífica del 2° Concurso Nacional de Fotografía Urbana del puec:“Estación terminal: high energy 1”

					Forografía: Carlos Alberto López Almaraz

					Estado de México


			

			Es decir, como muestra este ejemplo, a contracorriente de los procesos de exclusión urbana vinculados a la incapacidad del mercado de trabajo capitalista de incorporar a toda la población y, menos aún, de hacerlo en condiciones adecuadas para la reproducción y florecimiento de la vida social, así como de la incapacidad del Estado de establecer condiciones de integración y de justicia social amplias, encontramos en la experiencia urbana de los sectores populares continuos procesos de construcción de lazos y vínculos de solidaridad, reciprocidad y apoyo mutuo. Incluso, pese a las situaciones de violencia que han asolado las ciudades y los espacios del hábitat popular en las últimas décadas, no dejamos de encontrar iniciativas locales por las que, más allá de las familias, unas vidas se inclinan en favor de otras, las procuran, las cuidan. De modo que constantemente se dibujan procesos de construcción comunitaria, aunque muchas veces son incipientes o su existencia es efímera. 

			Las discusiones y los ejemplos presentados buscan reconocer la relación tensa y contradictoria entre la ciudad y la comunidad, sobre la cual es importante reflexionar y profundizar. Existen otras contradicciones más que solamente puedo apuntar en estas líneas finales. Muchas veces los procesos de construcción comunitaria en la ciudad se constituyen a partir del interés de sectores dominantes por mantener condiciones de excepcionalidad, de privilegio, jerarquía y exclusión. Es lo que sucede, por ejemplo, con los movimientos sociales categorizados como nimby, acrónimo en inglés de la frase “No en mi patio trasero”; y con las urbanizaciones cerradas de clase alta con fuertes dispositivos de “seguridad”. 
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Malvaviscus arboreus  Tulipén de monte Arbusto grande Todo el afo Sol directo
Bowvardia temifloria  Trompetilla Arbusto pequerio Todo el afio Sol directo
Justicia spicigera Muicle, nicle Arbusto pequefio Verano Sol directo
Justicia aurea Pluma de oro Pequeia Primavera Semisombra
Lantana camara Siete negritos Arbusto medianoagrande  Todo el aso Sol directo
Cuphea ignea Cigarrito Pequeria Todoel afio Semisombra
Agastache mexicana Toronjil Pequenia a mediana Todo el aso Sol directo
Salvia mexicana Tlacote Arbusto grande Otofio-invierno Sol directo
Salvia coccinea Mirto, flor decolibri ~ Pequenia Todo el afio Semisombra

Mirto morado, cordén de
Salvia leucantha Francisco Arbusto mediano Todo el afio Sol directo
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